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Referencia de Pago
PÓLIZA No. 203191003416

Renovación

203191003416

Convenio BANCO 2151

PYME  BANCASEGUROS

Lugar y Fecha de Expedición:MANIZALES       27/03/2020      17:03:24 Sucursal:MANIZALES

Tomador:INDUMA S.C.A. C.C. o NIT:890.800.450-3

DirecciónCo
mercial: KM 1     #0     -0  KILOMETRO 10 VIA TERMALES

Ciudad:MANIZALES Teléfono:8930130  

Vigencia Desde$ 58,020,262,191 HastaValor Asegurado Total: 31/03/2020 16:00 31/03/2021Horas Horas16:00

VLR. ASEG/ABLE VLR. ASEG/ADO DEDUCIBLESSECCIONES DE COBERTURA
SECCIÓN BÁSICA

SECCIONES ADICIONALES

Incendio y sus Amparos Adicionales

Terremoto, Temblor, Maremoto

Amit

Lucro Cesante
Sustracción

Corriente Debil

Responsabilidad Civil Extracontractual
Rotura De Maquinaria

Maquinaria Y Equipo De Contratistas

Manejo Global Comercial(No. Trabajadores 100)

Mínimo 1 SMMLV Para Rotura de Vidrios

1% de Valor Asegurable Del Articulo Afectado,mínimo 2 SMMLV

5% de Valor Del Siniestro,mínimo 2 SMMLV

5 DIAS  Laborables 
 

10% de Valor Del Siniestro,mínimo 1 SMMLV

10% de Valor Del Siniestro,mínimo 1 SMMLV

10% de Valor Del Siniestro,mínimo 2 SMMLV

10% de Valor Del Siniestro,mínimo 2 SMMLV

$ 40,238,821,133

$ 40,238,821,133

$ 15,800,000,000

$ 1,009,204,133

$ 2,000,000,000
$ 15,420,071,250

$ 218,992,040

$ 100,000,000

- Edificio
- Indice Variable 5 %

$ 20,252,920,750 $ 20,252,920,750
$ 1,012,646,038$ 1,012,646,038

10% de Valor Del Siniestro,mínimo 1 SMMLV para demás eventos

- Contenidos $ 19,985,900,383 $ 19,985,900,383
- Indice Variable 5 % $ 968,795,020 $ 968,795,020

10% de Valor Del Siniestro,mínimo 1 SMMLV

- Sustracción Con O Sin Violencia
-  Indice Variable 5 %

$ 1,009,204,133 $ 1,009,204,133
$ 50,460,207 $ 50,460,207

- Sustracción con Violencia $ 18,976,696,250 $ 18,976,696,250
- Indice Variable 5 % $ 918,334,813 $ 918,334,813

10% de Valor Del Siniestro,mínimo 1 SMMLV

- Indice Variable 5 %

- Indice Variable 5 %

- Indice Variable 5 %

- Indice Variable 5 %

- Indice Variable 5 %

$ 1,981,441,058

$ 1,981,441,058

$ 50,460,207

$ 771,003,563

$ 10,949,603

- Equipos Móviles Y Portátiles Fuera De Los Predios Asegurados  $132,730,240  $132,730,240 15% de Valor Del Siniestro,mínimo 2 SMMLV

$ 1,981,441,058

$ 1,981,441,058

$ 50,460,207

$ 771,003,563

$ 10,949,603

$ 40,238,821,133

$ 40,238,821,133

$ 15,800,000,000

$ 1,009,204,133

$ 2,000,000,000
$ 15,420,071,250

$ 218,992,040

$ 100,000,000

- 

- El Condicionado General  corresponde a  nuestro producto  "PÓLIZA DE TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES - PYME" Según Versión 01/08/2008-1341-P-0-BBVA Todo Riesgo.
OBSERVACIONES DE LA PÓLIZA

GARANTÍAS DE PROTECCIONES PARTICULARES
Protecciones particulares según lo descrito en la Cláusula de Garantía de protecciones particulares adjunta a la presente póliza.

Prima: IVA: $ 16,934,863.00 Total: $ 106,065,717 TRM: Ex.CV25033-DIANA CAROLINA DELGADILLO A$ 89,130,854  $1
Opción Pago de Prima:CONTADO (LEY 45/90) GENERALES Facturación: Anual

Inter: GILBERTO ROBLEDO QUINTERO ASESORES DE SEGUROS Código: 000379 Inter: Código:
C
O
A
S
E
G
U
R
O

Cedido

Aceptado

Código Compañía Nombre Compañía % de Participación Valor Prima Compañía

Póliza No. Certificado  No. % de Participación Compañía Líder

FIRMA DEL TOMADOR
Notificaciones: CR 7 N° 71-52 Tore A Piso 12 Conmutador 091-2191100 Bogotá
D.C

FIRMA AUTORIZADA
BBVA Seguros Colombia S.A. NIT. 800.226.098-4

MANIZALES CL 22 CRA 20 Piso 2   EDIFICIO BANCO GSUC

Artículo 1068 del Código de Comercio. Terminación automática del contrato de seguros. "La mora en el pago de la prima o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella , producirá la 
terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados por ocasión de la expedición del contrato". Persona jurídica Gran 
Contribuyente según Res. 7714 16/12/1996. Retenedoras de ICA e IVA. No practicar retención en la fuente según el artículo 21 del Decreto Reglamentario 2126 de 1983. Oficina Defensor del cliente : Carrera
9 No. 72-21 Piso 6 en Bogotá D.C.;Teléfono: 3438385, fax: 3438387, e-mail: defensoria.bbvacolombia@bbva.com.co

ÒIYfÌË!:(p44?{ B0G   !&&Y1É44#Í27BÓ

890.800.450-3INDUMA S.C.A.  8930130Teléfono: CC o NIT:Asegurado:

Teléfono: CC o NIT:INDUMA S.C.A.  8930130 890.800.450-3Beneficiario:
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Referencia de Pago
PÓLIZA No. 203191003416

Renovación

203191003416

Convenio BANCO 2151

PYME  BANCASEGUROS

RESUMEN DE COBERTURAS ADICIONALESPágina No. 1 de

Lugar y Fecha de Expedición:MANIZALES       27/03/2020      17:03:24 Sucursal:MANIZALES

Tomador:INDUMA S.C.A. C.C. o NIT:890.800.450-3

DirecciónCo
mercial: KM 1     #0     -0  KILOMETRO 10 VIA TERMALES Ciudad:MANIZALES Teléfono:8930130  

890.800.450-3INDUMA S.C.A.  8930130Teléfono: CC o NIT:Asegurado:

Teléfono: CC o NIT:INDUMA S.C.A.  8930130 890.800.450-3Beneficiario:

Vigencia Desde$ 58,020,262,191 HastaValor Asegurado Total: 31/03/2020 16:00 31/03/2021Horas Horas16:00

OTROS AMPAROS Y SUBLÍMITES CLAUSULAS GENERALES DE LA PÓLIZAVLR. ASEGURADO

SECCIÓN BÁSICA CLAUSULAS PARTICULARES DE CADA SECCIÓN
Cláusula Libre Que Hace Parte Integral De La PólizaExplosión

Extended Coverage
Daños Por Agua
Daños Por Anegación, Avalancha Y Deslizamientos
Hamccop
Renta

$ 40,238,821,133
$ 40,238,821,133
$ 40,238,821,133
$ 40,238,821,133
$ 40,238,821,133

$ 1,200,000,000
SECCIONES ADICIONALES
TERREMOTO, TEMBLOR, MAREMOTO

Según Condiciones de la Sección Básica
ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS

Según Condiciones de la Sección Básica

Según Condiciones de la Sección Básica
HAMCCoP

LUCRO CESANTE

MANEJO GLOBAL COMERCIAL
Pérdida Utilidad Bruta

Empleados No Identificados
Empleados De Firmas Especializadas
Empleados Temporales

$15.800.000.000

$50.000.000
$50.000.000
$50.000.000

CLAUSULAS PARTICULARESRESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL Límite por Evento Límite por Vigencia

Predios, Labores Y Operaciones $ 2,000,000,000 $ 2,000,000,000

MANIZALES CL 22 CRA 20 Piso 2   EDIFICIO SUC

1



PYME  BANCASEGUROS

BBVA Seguros Colombia S.A.  NIT. 800.226.098-4

pymedate.rdf 1.12

PÓLIZA 203191003416
Lugar y Fecha de Expedición Sucursal MANIZALESMANIZALES             27/03/2020
Tomador INDUMA S.C.A.
Dirección 
Comercial KM 1     #0     -0  KILOMETRO 10 VIA TERMALES

Ciudad MANIZALES

C.C. o Nit 890.800.450-3

Teléfono 8930130

Beneficiario Teléfono C.C. o Nit
INDUMA S.C.A.  8930130 890.800.450-3

INDUMA S.C.A.  8930130 890.800.450-3
Asegurado Teléfono C.C. o Nit

Valor Asegurado Total $ 367,593,678,731 Vigencia Desde 31/03/2020 16:00 Horas Hasta 31/03/2021 16:00 Horas

Descripción Incendio Terremoto Amit Sustracción Corriente Débil Rotura de 
Maquinaria

99 0     #0     -0  KILOMETRO 10 VIA TERMALES DEL 
OTOÑO, CONTIGUO A ACASA TESORITO

CR 27 A    #48     -16  

99 0     #0     -0  PARQUE INDUSTRIAL P Y P

CR 24     #21     -30  PARQUEADERO 106

CIUDAD: MANIZALES

CIUDAD: MANIZALES

CIUDAD: MANIZALES

CIUDAD: MANIZALES

EDIFICIO

EQUIPOS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS

MAQUINARIA Y EQUIPO

MERCANCIA FIJA
MUEBLES Y ENSERES

MAQUINARIA DE CONTRATISTAS
PÉRDIDA UTILIDAD BRUTA

EDIFICIO

MAQUINARIA DE CONTRATISTAS

EDIFICIO

EQUIPOS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS

MAQUINARIA Y EQUIPO

MERCANCIA FIJA

EDIFICIO

Indice Variable 5%

Indice Variable 5%

Indice Variable 5%

Indice Variable 5%

Indice Variable 5%

Indice Variable 5%

Indice Variable 5%

Indice Variable 5%

Indice Variable 5%

$ 585,050,000

$ 40,565,168

$ 551,050,500

$ 146,081,250

$ 183,511,125

$ 150,000,000

$ 6,207,600

$ 219,518,250

$ 525,000

$ 585,050,000

$ 40,565,168

$ 551,050,500

$ 146,081,250

$ 183,511,125

$ 150,000,000

$ 6,207,600

$ 219,518,250

$ 525,000

$ 585,050,000

$ 40,565,168

$ 551,050,500

$ 146,081,250

$ 183,511,125

$ 150,000,000

$ 6,207,600

$ 219,518,250

$ 525,000

$ 40,565,168

$ 551,050,500

$ 146,081,250

$ 6,207,600

$ 219,518,250

$ 40,565,168

$ 6,207,600

$ 551,050,500

$ 219,518,250

$ 11,701,000,000

$ 811,303,356

$ 11,021,010,000

$ 380,000,000
$ 2,921,625,000

$ 153,511,152,020
$ 153,511,152,020

$ 3,670,222,500

$ 18,351,112,500

$ 3,000,000,000

$ 124,152,000

$ 4,390,365,000

$ 230,000,000

$ 10,500,000

$ 11,701,000,000

$ 811,303,356

$ 11,021,010,000

$ 380,000,000
$ 2,921,625,000

$ 153,511,152,020
$ 153,511,152,020

$ 3,670,222,500

$ 18,351,112,500

$ 3,000,000,000

$ 124,152,000

$ 4,390,365,000

$ 230,000,000

$ 10,500,000

$ 11,701,000,000

$ 811,303,356

$ 11,021,010,000

$ 380,000,000
$ 2,921,625,000

$ 153,511,152,020
$ 153,511,152,020

$ 3,670,222,500

$ 18,351,112,500

$ 3,000,000,000

$ 124,152,000

$ 4,390,365,000

$ 230,000,000

$ 10,500,000

$ 153,511,152,020

$ 811,303,356

$ 11,021,010,000

$ 380,000,000
$ 2,921,625,000

$ 153,511,152,020
$ 153,511,152,020

$ 18,351,112,500

$ 18,351,112,500

$ 38,753,455,000

$ 124,152,000

$ 4,390,365,000

$ 230,000,000

$ 52,500,000

$ 811,303,356

$ 124,152,000

$ 11,021,010,000

$ 4,390,365,000

$ 333,857,242,396

$ 22,021,335,000

$ 7,744,517,000

$ 10,500,000

$ 333,857,242,396

$ 22,021,335,000

$ 7,744,517,000

$ 10,500,000

$ 333,857,242,396

$ 22,021,335,000

$ 7,744,517,000

$ 10,500,000

$ 475,667,394,416

$ 36,702,225,000

$ 43,497,972,000

$ 52,500,000

$ 811,303,356

$ 0

$ 124,152,000

$ 0

$ 11,021,010,000

$ 0

$ 4,390,365,000

$ 0

TOTAL VALOR BIENES

TOTAL VALOR BIENES

TOTAL VALOR BIENES

TOTAL VALOR BIENES

$ 1,322,746,918

$ 183,511,125

$ 375,725,850

$ 525,000

$ 1,322,746,918

$ 183,511,125

$ 375,725,850

$ 525,000

$ 1,322,746,918

$ 183,511,125

$ 375,725,850

$ 525,000

$ 737,696,918

$ 0

$ 225,725,850

$ 0

$ 40,565,168

$ 0

$ 6,207,600

$ 0

$ 551,050,500

$ 0

$ 219,518,250

$ 0

TOTAL VALOR IND. VARIABLE

TOTAL VALOR IND. VARIABLE

TOTAL VALOR IND. VARIABLE

TOTAL VALOR IND. VARIABLE

  PREDIO Nro 1 - Dirección

  PREDIO Nro 2 - Dirección

  PREDIO Nro 3 - Dirección

  PREDIO Nro 4 - Dirección

  PREDIO Nro 5 - Dirección

DISTRIBUCIÓN DE BIENES ASEGURADOS

Anexo No - 0 Renovación



PYME  BANCASEGUROS

BBVA Seguros Colombia S.A.  NIT. 800.226.098-4
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PÓLIZA 203191003416
Lugar y Fecha de Expedición Sucursal MANIZALESMANIZALES             27/03/2020
Tomador INDUMA S.C.A.
Dirección 
Comercial KM 1     #0     -0  KILOMETRO 10 VIA TERMALES

Ciudad MANIZALES

C.C. o Nit 890.800.450-3

Teléfono 8930130

Beneficiario Teléfono C.C. o Nit
INDUMA S.C.A.  8930130 890.800.450-3

INDUMA S.C.A.  8930130 890.800.450-3
Asegurado Teléfono C.C. o Nit

Valor Asegurado Total $ 367,593,678,731 Vigencia Desde 31/03/2020 16:00 Horas Hasta 31/03/2021 16:00 Horas

Descripción Incendio Terremoto Amit Sustracción Corriente Débil Rotura de 
Maquinaria

CR 24     #21     -30  PARQUEADERO 111

CR 23     #74     -96  

CR 23     #74     -89  

CL 10 A    #13 B    -02  MZ C-BD6

CR 21     #62 A    -39  BARRIO LA RAMBLA

CIUDAD: MANIZALES

CIUDAD: MANIZALES

CIUDAD: MANIZALES

CIUDAD: MOSQUERA

CIUDAD: MANIZALES

EDIFICIO

EDIFICIO

EQUIPOS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS

EDIFICIO

MAQUINARIA Y EQUIPO

EDIFICIO

MUEBLES Y ENSERES

Indice Variable 5%

Indice Variable 5%

Indice Variable 5%

Indice Variable 5%

Indice Variable 5%

Indice Variable 5%

Indice Variable 5%

$ 525,000

$ 47,809,913

$ 3,687,439

$ 21,475,000

$ 434,813

$ 23,750,000

$ 1,250,000

$ 525,000

$ 47,809,913

$ 3,687,439

$ 21,475,000

$ 434,813

$ 23,750,000

$ 1,250,000

$ 525,000

$ 47,809,913

$ 3,687,439

$ 21,475,000

$ 434,813

$ 23,750,000

$ 1,250,000

$ 3,687,439

$ 434,813

$ 1,250,000

$ 3,687,439

$ 434,813

$ 10,500,000

$ 956,198,250

$ 73,748,777

$ 429,500,000

$ 8,696,250

$ 475,000,000

$ 25,000,000

$ 10,500,000

$ 956,198,250

$ 73,748,777

$ 429,500,000

$ 8,696,250

$ 475,000,000

$ 25,000,000

$ 10,500,000

$ 956,198,250

$ 73,748,777

$ 429,500,000

$ 8,696,250

$ 475,000,000

$ 25,000,000

$ 52,500,000

$ 5,165,135,135

$ 73,748,777

$ 2,147,500,000

$ 8,696,250

$ 2,500,000,000

$ 25,000,000

$ 73,748,777

$ 8,696,250

$ 10,500,000

$ 1,029,947,027

$ 429,500,000

$ 8,696,250

$ 500,000,000

$ 10,500,000

$ 1,029,947,027

$ 429,500,000

$ 8,696,250

$ 500,000,000

$ 10,500,000

$ 1,029,947,027

$ 429,500,000

$ 8,696,250

$ 500,000,000

$ 52,500,000

$ 5,238,883,912

$ 2,147,500,000

$ 8,696,250

$ 2,525,000,000

$ 0

$ 73,748,777

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 8,696,250

$ 0

TOTAL VALOR BIENES

TOTAL VALOR BIENES

TOTAL VALOR BIENES

TOTAL VALOR BIENES

TOTAL VALOR BIENES

$ 525,000

$ 51,497,352

$ 21,475,000

$ 434,813

$ 25,000,000

$ 525,000

$ 51,497,352

$ 21,475,000

$ 434,813

$ 25,000,000

$ 525,000

$ 51,497,352

$ 21,475,000

$ 434,813

$ 25,000,000

$ 0

$ 3,687,439

$ 0

$ 434,813

$ 1,250,000

$ 0

$ 3,687,439

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 434,813

$ 0

TOTAL VALOR IND. VARIABLE

TOTAL VALOR IND. VARIABLE

TOTAL VALOR IND. VARIABLE

TOTAL VALOR IND. VARIABLE

TOTAL VALOR IND. VARIABLE

  PREDIO Nro 6 - Dirección

  PREDIO Nro 7 - Dirección

  PREDIO Nro 8 - Dirección

  PREDIO Nro 9 - Dirección

**** TOTAL PÓLIZA  ****
TOTAL VALOR BIENES
TOTAL VALOR IND. VARIABLE

$ 365,612,237,673
$ 1,981,441,058

$ 365,612,237,673
$ 1,981,441,058 $ 1,981,441,058

$ 365,612,237,673 $ 565,892,671,578
$ 968,795,020

$ 1,009,204,133
$ 50,460,207

$ 15,420,071,250
$ 771,003,563

DISTRIBUCIÓN DE BIENES ASEGURADOS

Anexo No - 0 Renovación



PYME  BANCASEGUROS
ANEXO DE CONDICIONES PARA LOS AMPAROS Y CLAUSULAS 

ADICIONALES

Tomador BBVA SEGUROS S.A.

Todos los demás términos y condiciones de la póliza y sus anexos, no expresamente modificados por el presente texto, permanecen en vigor y 
expiran en el momento en que termine el contrato principal, salvo que cualquiera de las partes lo cancele con anterioridad, en los términos legales.

pymclaus.rdf  v1.7

Lugar y Fecha de Expedición MANIZALES      30/03/2020 Sucursal MANIZALES

Poliza No. 203191003416 Certificado No. 1

Tomador INDUMA S.C.A. No. Identificación 890.800.450-3

Asegurado INDUMA S.C.A.  No. Identificación 890.800.450-3

Beneficiario INDUMA S.C.A.  No. Identificación 890.800.450-3

Vigencia Desde 31/03/2020 Hasta 31/03/2021

Anexo No. 23 - Anexo No Causa Prima

CLAUSULAS LIBRES

CLÁUSULA LIBRE QUE HACE PARTE INTEGRAL DE LA PÓLIZA

ACTIVIDAD DEL ASEGURADO:
Fabricación de bisagras, herrajes, topes de puertas, cajas de empalme y caja de contadores.

SECCIÓN TODO RIESGO DAÑO MATERIAL

CONDICIONES GENERALES: 
Texto BBVA Seguros S.A., bajo nuestro producto ¿PÓLIZA DE TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES - PYME¿ Según Versión 01/08/2008-1341-
P-0-BBVA Todo Riesgo.

DECLARACION DEL VALOR ASEGURABLE:
Para Edificio: 
Su valor de construcción entendiéndose por tal la cantidad de dinero que se exigiría para construir el edificio o edificios asegurados por esta póliza, 
con la misma área construida e iguales características de terminados, acabados, diseños, estructura y ubicación, utilizando la técnica y los materiales
existentes en la fecha de ocurrencia del siniestro.
Si el Asegurado ha realizado alguna mejora locativa al predio deberá suministrar su valor asegurable en forma separada.
Para Contenidos:
El valor de reposición o reemplazo a nuevo, entendiéndose por tal la cantidad de dinero que exigiría la adquisición de bienes nuevos de la misma 
clase, marca, capacidad, calidad, especificaciones y características, de los asegurados por esta póliza.
Para Mercancías:
A Valor de Costo

PREDIOS Y VALORES ASEGURABLES:
N° total de predios: 8   Incluye Lucro Cesante: Si

Predio No.1: Km 1 Vía Termales del Otoño contiguo Acasa Tesorito ¿ Manizales (Asegurado: Induma)    
Descripción Vr Asegurable Total
Edificio   $          10.000.000.000 
Adecuación a normas sismo resistentes  $            1.701.000.000 
Contenido general  $            2.921.625.000 
Maquinaria y Equipo  $          11.021.010.000 
Equipos Eléctricos y Electrónicos  $               724.843.116 
Equipos Móviles y Portátiles  $                 86.460.240 
Índice Variable 5% Anual  $            1.322.746.918 
Mercancías en consignación  $               380.000.000 
Renta Mensual Máximo 12 Meses  $            1.200.000.000 
Total Vr Asegurable antes Lucro Cesante  $          29.357.685.274 
Lucro Cesante Hasta por Doce (12) Meses  $          15.800.000.000 
Total Vr Asegurable Total   $          45.157.685.274 

Predio No.2 Cra 27 a # 48-16 Manizales  
Descripción Vr Asegurable Total
Edificio  $ 3.670.222.500
Índice Variable 5% Anual $    183.511.125



PYME  BANCASEGUROS
ANEXO DE CONDICIONES PARA LOS AMPAROS Y CLAUSULAS 

ADICIONALES

Tomador BBVA SEGUROS S.A.

Todos los demás términos y condiciones de la póliza y sus anexos, no expresamente modificados por el presente texto, permanecen en vigor y 
expiran en el momento en que termine el contrato principal, salvo que cualquiera de las partes lo cancele con anterioridad, en los términos legales.

pymclaus.rdf  v1.7

Lugar y Fecha de Expedición MANIZALES      30/03/2020 Sucursal MANIZALES

Poliza No. 203191003416 Certificado No. 1

Tomador INDUMA S.C.A. No. Identificación 890.800.450-3

Asegurado INDUMA S.C.A.  No. Identificación 890.800.450-3

Beneficiario INDUMA S.C.A.  No. Identificación 890.800.450-3

Vigencia Desde 31/03/2020 Hasta 31/03/2021

Anexo No. 23 - Anexo No Causa Prima

CLAUSULAS LIBRES

Total Vr Asegurable Total  $ 3.853.733.625

Predio No.3: Km 10 Vía al Magdalena Parque Industrial Manizales PYP (Asegurado: Induma)  
Descripción Vr Asegurable Total
Edificio  $ 3.000.000.000
Maquinaria y Equipo $ 4.390.365.000
Equipos Eléctricos y Electrónicos $      93.282.000
Equipos Móviles y Portátiles $      30.870.000
Índice Variable 5% Anual $    375.725.850
Mercancías en consignación $    230.000.000
Total Vr Asegurable Total  $ 8.120.242.850

Predio No.4 Cra 24 No 21-30 Parqueadero 106  Manizales  
Descripción Vr Asegurable Total
Edificio  $ 10.500.000
Índice Variable 5% Anual $    525.000
Total Vr Asegurable Total  $ 11.025.000

Predio No.5 Cra 24 No 21-30 Parqueadero 111  Manizales  
Descripción Vr Asegurable Total
Edificio  $ 10.500.000
Índice Variable 5% Anual $    525.000
Total Vr Asegurable Total  $ 11.025.000

Predio No.6 Cra 23 No 74-96   Manizales  
Descripción Vr Asegurable Total
Edificio  $ 956.198.250
Equipo Eléctrico y Electrónico $58.348.777
Equipo Movil Y portatil $15.400.000
Índice Variable 5% Anual $    51.497.351
Total Vr Asegurable Total  $ 1.081.444.378

Predio No.7  Cra 23 No 74-89  Manizales  
Descripción Vr Asegurable Total
Edificio  $ 429.500.000
Índice Variable 5% Anual $    21.475.000
Total Vr Asegurable Total  $ 450.097.500

Predio No.8 Cll 10 A No 13 B 02 MZ c Bodega 6 Mosquera Cundinamarca    
Descripción Vr Asegurable Total
Maquinaria  $ 8.696.250
Índice Variable 5% Anual $    434.813
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Total Vr Asegurable Total  $ 9.125.063

Predio No.9  Cra 21 No 62 A 39 Barrio La Rambla Manizales
Descripción Vr Asegurable Total
Edificio $ 450.000.000
Mejoras Locativas $25.000.000
Muebles y Enseres $25.000.000
Índice Variable 5% Anual $ 25.000.000
Total Vr Asegurable Total  $ 525.000.000

TOTAL ASEGURADO DE TODOS LOS PREDIOS $ 59.219.468.690

VALORES ASEGURADOS:

TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES, incluyendo: Asonada, Motín, Conmoción Civil O Popular, Huelga; Actos Mal Intencionados De Terceros y 
Terrorismo; Terremoto, Temblor, Erupción Volcánica, Maremoto O Tsunami y demás Eventos de la Naturaleza más Lucro Cesante Seguro al 100%
Sustracción con violencia incluyendo sustracción con violencia sobre las personas (Atraco) Seguro al 100% máximo hasta la suma de 
$5.000.000.000 por evento
Sustracción Sin Violencia únicamente para equipos eléctricos y electrónicos.  Seguro al 100%
Equipo Eléctrico y Electrónico (Daños internos directos). Seguro al 100%
Equipos Móviles y Portátiles Dentro y Fuera De Predios Asegurados (Incluye Hurto Simple) $20.000.000 por Evento $40.000.000 por Vigencia
Rotura De Maquinaria (Daños internos directos, Incendio interno, explosión química interna y caída directa de rayo) más Lucro Cesante:   Limite 
Único Combinado al 100% de  Incluyendo Lucro Cesante y reconocimiento de Gastos a Consecuencia de Siniestro con un máximo de 
$3.000.000.000 por Maquina

Nota: Corresponde al Asegurado determinar los valores asegurables, al momento de la celebración del contrato, y a mantenerlos vigentes durante la 
existencia del contrato; en ningún caso, la Compañía asume responsabilidad alguna en cuanto a la suficiencia de los valores asegurables, los cuales 
delimitan su obligación máxima reportados en cada ubicación y por cada tipo de bien.
 
RECONOCIMIENTO DE OTROS GASTOS A CONSECUENCIA DE SINIESTRO (sin aplicación de deducible): La compañía indemnizará al 
asegurado los gastos debidamente comprobados, en que necesaria y razonablemente incurra como consecuencia directa de un siniestro amparado 
bajo las presentes coberturas con sujeción a los sub límites asegurados establecidos para cada uno de ellos en la caratula de la presente póliza o 
sus condiciones particulares. Estos gastos no incrementan la responsabilidad máxima de la compañía.

Remoción de escombros, Máximo Hasta la suma de $4.200.000.000 por Evento / Vigencia
Gastos de extinción del siniestro, Máximo Hasta la suma de $3.600.000.000 por Evento / Vigencia
Gastos para la preservación de bienes, Máximo Hasta la suma de $3.600.000.000 por Evento / Vigencia
Honorarios profesionales, Máximo Hasta la suma de $1.500.000.000 por Evento / Vigencia
Reposición de archivos, Máximo Hasta la suma de $1.400.000.000 por Evento / Vigencia
Gastos adicionales, Máximo Hasta la suma de $1.500.000.000 por Evento / Vigencia
Gastos para demostrar la ocurrencia y cuantía de la pérdida, Máximo Hasta la suma de $500.000.000 por Evento / Vigencia
Propiedad personal de empleados Hasta la suma de $100.000.000 por Evento y $200.000.000 por Vigencia, excluyendo vehículos, joyas y dineros.
Gastos para obtener las licencias de reconstrucción del Edificio, en caso de una pérdida total, Máximo Hasta la suma de $400.000.000 por Evento / 
Vigencia
Gastos para adecuación del edificio a la norma de sismo resistencia vigente, Máximo Hasta la suma de $1.543.000.000 por Evento / Vigencia 
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Gastos por alojamiento temporal o pérdida de arrendamiento en caso de siniestro hasta por 3 meses, máximo hasta $20.000.000. por mes
Gastos de Viaje y Estadía, Hasta máximo $ 550.000.000
Gastos para recuperar la Información, Hasta máximo $150.000.000.

OTROS AMPAROS, CLAUSULAS Y CONDICIONES PARTICULARES:
1. Amparo automático de nuevos predios, máximo Hasta la suma de $1.500.000.000, aviso 60 días.
2. Amparo automático de nuevas propiedades $ 1.500.000.000 aviso 60 días
3. Amparo automático de nuevos bienes, máximo Hasta la suma de $1.000.000.000, aviso 60 días 
4. Amparo de traslado temporal de bienes, máximo Hasta la suma de $800.000.000, aviso 60 días. Excluye transporte, daños durante el transporte, 
cargue y descargue
5. Amparo de equipos de reemplazo, Hasta la suma de $500.000.000, aviso 60 días.
6. Amparo para bienes asegurados en ferias y exposiciones en el territorio Colombiano.
7. Labores y materiales incluyendo construcciones y montaje de maquinaria y equipo hasta la suma de $500.000.000. El Asegurado podrá realizar 
las modificaciones dentro del riesgo asegurado que juzgue necesarias para el funcionamiento de la industria o negocio, las cuales se entenderán 
cubiertas por esta póliza, siempre que correspondan a las mismas características de construcción, destino y nivel de protecciones que le fueron 
informadas a la Compañía al momento de celebrar el contrato de seguro contenido en esta póliza. Cuando tales modificaciones varíen sustancial, 
objetiva y materialmente los riesgos amparados, el Asegurado estarán obligado a avisar de ellas por escrito a la Compañía dentro de los treinta (30) 
días comunes contados a partir de la iniciación de estas modificaciones, cesando la cobertura una vez venza este término sino se ha formulado el 
aviso correspondiente. Se deja expresa constancia que el tiempo máximo de Obra cubierto por esta cobertura será de noventa (90) días SE 
EXCLUYEN LAS PERDIDAS O DAÑOS  POR ALOP Y RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.
8. Propiedad horizontal.
9. Incendio y/o Rayo en aparatos eléctricos incluido dentro del amparo básico. 
10. Material portador externo de datos, Hasta la suma de $150.000.000 Evento / Vigencia.
11. Incremento en costos de operación, Hasta la suma de $300.000.000 Evento / Vigencia. Este valor aplica únicamente para Equipo Electrónico y 
Sustracción.
12. Gastos extraordinarios por horas extras, trabajo nocturno, trabajo en días festivos, flete expreso y alquiler de equipos, Hasta la suma de 
$500.000.000 Evento / Vigencia.
13. Amparo de flete expreso y flete, Hasta la suma de $400.000.000 Evento / Vigencia.
14. Amparo de aceites lubricantes o refrigerantes.
15. Amparo de objetos de rápido desgaste y herramientas cambiables. 
16. Demerito según texto BBVA Seguros.
17. Marcas de fábrica.
18. Rotura accidental de vidrios hasta la suma de $200.000.000 Evento / Vigencia, excluyendo AMIT por actos terroristas y de movimientos 
subversivos amparados bajo la cobertura de AMIT. Opera únicamente cuando se asegure el Edificio o cuando el Asegurado reporte el valor de los 
vidrios por aparte en aquellos riesgos que no tengan amparado el Edificio.
19. Equipos móviles y portátiles con cobertura a Nivel Mundial, se excluyen las pérdidas y daños si el equipo no viaja como equipaje de mano. 
(Incluye hurto Simple)
20. Pérdida de contenido en tanques hasta el 10% del valor Asegurable de mercancías.
21. Deterioro de bienes refrigerados hasta el 15% del valor Asegurable de mercancías.
22. Hurto calificado de elementos y partes de edificios hasta la suma de $150.000.000 Evento / Vigencia
23. Bienes propiedad de terceros en predios del asegurado: Se cubren los daños o pérdidas materiales que sean consecuencia directa de los 
eventos amparados en las anteriores coberturas, respecto del Interés Asegurado y su Responsabilidad sobre los bienes de propiedad de terceros 
que se encuentren en poder del asegurado o por los que sea legalmente responsable, siempre y cuando estos bienes estén dentro del valor 
asegurable  y  no estén amparados por otros seguros. Se excluyen dineros, joyas, vehículos, obras de arte. hasta la suma de $400.000.000 Evento / 
Vigencia hasta por 60 días.
24. Bienes del asegurado en predios de terceros: Se amparan las pérdidas o daños que sufran los equipos y/o mercancías entregados por el 
Tomador/Asegurado a sus clientes en calidad de arrendamiento, comodato, préstamo, demostración y/o en consignación, hasta la suma de la suma 
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de $400.000.000 Evento / Vigencia por evento/vigencia. Plazo hasta por 60 días.
25. Daños a Consecuencia de Impacto de Vehículos Propios hasta la suma de $100.000.000 por Evento y $200.000.000 por Vigencia. por vigencia. 
Se excluyen las pérdidas o daños cuando el conductor se encuentre bajo la influencia de alguna sustancia alcohólica o psicoactiva o cuando no 
tenga permiso de conducción para dicho tipo de vehículo.
26. Bajo la cobertura de Terremoto, temblor y/o erupción volcánica se amparan los tanques, depósitos, patios exteriores, vías de acceso y demás 
construcciones separadas de la edificación principal siempre que se encuentren dentro de los predios asegurados y su costo esté incluido dentro del 
valor asegurable total. El valor asegurable discriminado de estos bienes deberá estar detallado en avalúo vigente no mayor a dos años, que deberá 
ser realizado por una firma afiliada a la lonja de propiedad raíz.
27. Avisos y vallas instalados en los predios asegurados hasta la suma de $50.000.000 por Evento y $100.000.000 por Vigencia.
28. Bienes a la intemperie, hasta la suma de $400.000.000 Evento / Vigencia, siempre que su valor este incluido dentro del valor asegurable total. Se 
excluyen las pérdidas o daños si los bienes por su diseño y características de fabricación no pueden permanecer a la intemperie. 
29. Daños a calderas u otros aparatos generadores de vapor por su propia explosión hasta la suma de $250.000.000 Evento / Vigencia
30. Cobertura de Conjuntos: Se deja expresa constancia que, si como consecuencia de un siniestro  amparado bajo la presente cobertura, una 
máquina, pieza o equipo integrante de un conjunto, sufre daños que no permitan su reparación o reemplazo y que debido a ello las demás partes o 
componentes no afectados, no puedan ser utilizados o no puedan seguir funcionando, la Compañía indemnizará en un todo de acuerdo con las 
cláusulas y condiciones de la póliza, el valor asegurado de la totalidad del conjunto inutilizado.
31. Se aclara que bajo la cobertura de rotura de maquinaria se incluyen los sistemas eléctricos y/o electrónicos  que hacen parte de las máquinas de 
producción
32. Amparo automático de equipos en demostración Hasta la suma de $150.000.000 Evento / Vigencia.
33. Obras civiles terminadas dentro de los predios asegurados, Hasta la suma de $1.000.000.000 por Evento / Vigencia. Se excluyen las pérdidas o 
daños si no están incluidas dentro del valor asegurable total del Edificio.
34. Se incluye cobertura para Equipo Electrónico debidos a la suspensión de la energía y su posterior restablecimiento.
35. Este seguro cubre la maquinaria descrita en la póliza, ya sea que tal maquinaria este o no trabajando o haya sido desmontada para reparación, 
limpieza, revisión, rea-condicionamiento o cuando sea desmontada, trasladada, montada y probada en otro lugar del predio mencionado o fuera de 
este.
36. Dentro de los bienes asegurados se incluye los postes, líneas y lámparas del alumbrado público, siempre y cuando se encuentren dentro de las 
instalaciones del riesgo 
37. Cobertura por daños consecuenciales, por remodelaciones, nuevas edificaciones, montaje de nuevas plantas y/o montaje de maquinaria y equipo
que no haya estado previamente operando dentro de los predios asegurados
38. Se amparan los daños como consecuencia de la movilización de montacargas de propiedad del asegurado y demás maquinaria y equipo que 
pueda movilizarse por sus propios medios dentro de los predios del asegurado.
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CLÁUSULA LIBRE QUE HACE PARTE INTEGRAL DE LA PÓLIZA

39. Reposición y Remplazo.
40. Discos Duros.
41. Actos de Autoridad
42. Pérdidas ocasionadas por daños en equipos de Climatización.
43. Demolición por orden de autoridad competente.
44. Los valores asegurados serán globales. En ningún momento será exigida la relación detallada de maquinaria ó equipo eléctrico y electrónico
45. Adecuación a las normas RETIE
46. Las garantías / exclusiones que figuran en la póliza sólo serán aplicables en aquellos siniestros que tengan relación con ellas y no en las que 
ocurran por eventos ajenos a las mismas
47. El presente seguro amparará los bienes asegurados una vez estén en condiciones para ser puestos en funcionamiento, se hallen o no en 
funcionamiento y/o estén desmontados para fines de limpieza o reacondicionamiento y/o durante la ejecución de dichos trabajos y/o en el curso del 
subsiguiente remontaje y/o accidentes ocurridos durante el ensamble/desensamble siempre y cuando los daños no sean cubiertos por la garantía del 
fabricante o de quien la compañía que realice el mantenimiento, así mismo se excluyen daños originados durante el transporte.
48. Dentro del valor asegurado se incluyen equipos eléctricos y electrónicos de taller.
49. Cobertura para cadenas y cintas transportadoras.
50. Motores de combustión Interna.
51. Se incluye cobertura para material refractario.
52. No aplicación de la condición de Infraseguro o Seguro insuficiente si la diferencia entre el valor asegurable y el valor asegurado es inferior al 
10%.  La Compañía otorga un plazo de quince (15) días al Asegurado para que suministre los valores asegurables actualizados para proceder a 
realizar el ajuste de prima respectivo.  

CLAUSULA DE VALORES ADMITIDOS PARA MAQUINARIA Y EQUIPO
 
No obstante lo contemplado en las condiciones generales de la póliza, las partes del contrato de seguro han acordado las siguientes condiciones 
particulares, las cuales primarán sobre los específicamente aquí estipulados respecto al clausulado general.
 
Ocurrido el siniestro, se procederá a pagar la indemnización, de conformidad con las siguientes cláusulas y las condiciones generales de la póliza 
que no le sean contrarias a:
 
A.    Pérdida parcial: Si los daños a la maquinaria asegurada pueden ser reparados, la Compañía pagará todos los gastos necesarios para dejar la 
maquinaria deteriorada o dañada en condiciones de funcionamiento similares a las que tenía inmediatamente antes de ocurrir el siniestro. La 
Compañía pagará igualmente los gastos de desmontaje y montaje con ocasión de la reparación, así como los fletes ordinarios y derechos de aduana,
si los hay y descontando el deducible. La Compañía no aplicará la regla proporcional, ni tampoco aplicará demérito por uso.
 
B    En caso de destrucción total de la maquinaria, la indemnización se realizará tomando como base el valor reportado por el asegurado en el avalúo
que hace parte integral de la póliza y descontando el deducible pactado en la póliza. La compañía bajo esta modalidad de aseguramiento no aplicará
la regla proporcional, ni demérito por uso.
 
La indemnización no excederá en ningún caso, del valor que en realidad tengan de los bienes asegurados ni del monto efectivo del perjuicio 
patrimonial sufrido por el asegurado.
 
La anterior cláusula opera única y exclusivamente para el listado de maquinaria y equipo reportada mediante avalúo o valoración realizado 
directamente por el asegurado y el cual hace parte integrante de esta póliza, según discriminación de valores y equipos indicados en la parte final de 
la presente póliza.
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CONDICION ESPECIAL (Aplica solo dentro de Predios Asegurados):
En concordancia  con lo dispuesto en el Art 1039 del Código de Comercio el amparo ofrecido por la presente cobertura se contrata considerando 
como Tomador a los señores de INDUMA S.A y como Asegurados y Beneficiarios a los Clientes del mismo o los Terceros dueños de los bienes, 
configurándose el seguro contratado por cuenta de un tercero determinado, por lo tanto a INDUMA S.A  le incumben las obligaciones del contrato de 
seguro y a sus Clientes o Terceros dueños de los bienes el derecho de la prestación asegurada. No obstante lo anterior a los asegurados les 
corresponde aquellas obligaciones que no puedan ser cumplidas más que por ellos mismos.

OTROS AMPAROS, CLAUSULAS Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LUCRO CESANTE:

Forma de Lucro: Inglesa (12 meses)
N° Meses, (12 meses)
Amparo de proveedores, distribuidores o procesadores, máximo hasta la suma de $1.500.000.000. Evento / Vigencia. Sujeto al suministro previo al 
inicio de la vigencia de la relación de los principales proveedores, distribuidores o procesadores con su respectiva participación, Si el Asegurado no 
suministra la información solicitada en caso de siniestro no existirá responsabilidad alguna por parte del BBVA Seguros. SE DEJA EXPRESA 
CONSTANCIA QUE SE EXCLUYEN LAS PÉRDIDAS O DAÑOS QUE SEAN CONSECUENCIA DE AMIT.
Amparo de suspensión de servicios de energía eléctrica, agua, vapor o gas, máximo hasta la suma de $750.000.000. Evento/Vigencia
Amparo de Auditores, Revisores y Contadores, máximo hasta la suma de $500.000.000. Evento/Vigencia.
Amparo de Gastos de viaje y estadía hasta la suma de $250.000.000 Evento / Vigencia.
Excepción por deducible a la cláusula de daños.
Existencias acumuladas.
Base Alternativa
Ingresos y egresos: Se ampara la pérdida real sufrida y los gastos extras en que incurra el asegurado como consecuencia de la interrupción 
necesaria del negocio debido a la prohibición de acceso a y/o salida de la localidad asegurada, independientemente que los predios o bienes del 
asegurado hayan sido dañados o no, siempre que dicha prohibición sea directamente a consecuencia de un evento amparado y ocasionado a bienes
no excluidos.
Interdependencia en plantas: Se cubre el Lucro Cesante en los predios asegurados como consecuencia de un daño material en las plantas del 
asegurado, debido a la interrelación existente entre las mismas. Condición: En caso de presentarse un evento que afecte la cobertura de Lucro 
Cesante se tendrá en cuenta la información financiera de cada una de las plantas ¿riesgos¿, y la aplicación del deducible se hará de forma 
independiente para cada una de las plantas ¿riesgos¿.
Ajuste anual de la utilidad bruta hasta el 20%.

DEDUCIBLES:
Terremoto, Temblor y Erupción Volcánica y Maremoto o Tsunami:
1.00% del valor asegurable del artículo afectado  mínimo 2 SMMLV
Cundinamarca que es del  2% del valor asegurable del artículo afectado  mínimo 2 SMMLV
Extended Coverage y Anegación, Avalancha y Deslizamiento. 
10% del valor de la pérdida sin ser inferior a 2 SMMLV por siniestro
Incendio y Explosión:
10% del valor de la pérdida sin ser inferior a 1 SMMLV por siniestro
AMIT:
5% del valor de la pérdida sin ser inferior a 2 SMMLV por siniestro
Sustracción :
10,0% del valor de la pérdida sin ser inferior a 1 SMMLV por siniestro para demás eventos
Equipo Eléctrico y Electrónico (Daños internos directos):
10,0% del valor de la pérdida sin ser inferior a 1 SMMLV por siniestro
Equipos Móviles y Portátiles (dentro y fuera de predios asegurados)
10,0% del valor de la pérdida sin ser inferior a 1 SMMLV por siniestro
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Rotura De Maquinaria (Daños internos directos, Incendio interno, explosión química interna y caída directa de rayo):
10,0% del valor de la pérdida sin ser inferior a 2 SMMLV por siniestro
Rotura accidental de Vidrios (sin deducible)
Incremento en Costos de Operación (Equipo Eléctrico y Electrónico)
Tres (3) días Laborables
AMCCoPyH:
10,0% del valor de la pérdida sin ser inferior a 2 SMMLV por siniestro
Demás eventos, incluyendo AMCCoPyH:
Para bienes con contrato de Leasing del Banco de Bogotá: sin aplicación de deducible.
Demás bienes: 7,5% del valor de la pérdida sin ser inferior a 1SMMLV

DEDUCIBLES PARA LUCRO CESANTE:
Terremoto, Temblor y Erupción Volcánica y Maremoto o Tsunami: Cinco (5) días Laborables 
AMIT: Cinco (5) días Laborables
Rotura de Maquinaria: Siete (7) días Laborables
Demás eventos, incluyendo AMCCoPyH: Cinco (5) días Laborables

TABLAS DE DEMÉRITO:

Para Equipos de cómputo con todos sus accesorios y equipos periféricos y equipos de oficina:

EDAD (AÑOS) DEMERITO POR AÑO DEMERITO ACUMULADO
0 ¿ 5 0% 0%
5 ¿ 6 10% 10%
6 ¿ 7 10% 20%
7 ¿ 8 10% 30%
8 ¿ 9 10% 40%
9 -10 10% 50%
10 en adelante  50%

Para Maquinaria y Equipo: (Solamente para maquinas y/o equipos  asegurados bajo valor reposición)

EDAD (AÑOS) DEMERITO POR AÑO DEMERITO ACUMULADO
0 ¿ 8 0% 0%
8 ¿ 15 20% 20%
16 ¿ 20 25% 45%
20 en adelante  Máximo 50%

DEFINICIONES PARA EL AMPARO DE ASONADA, MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR Y HUELGA:
ASONADA, MOTIN O CONMOCIÓN CIVIL: Cubre el Incendio y las pérdidas o daños materiales de los bienes asegurados cuando sean causados 
directamente por:
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CLÁUSULA LIBRE QUE HACE PARTE INTEGRAL DE LA PÓLIZA

a. Asonada; Según la definición legal del Código Penal Colombiano.
b. Conmoción civil o popular, es el enfrentamiento entre un grupo específico de la población en contra del régimen de gobierno establecido con el fin 
de deponerlo. Es tumultuoso y sedicioso.
c. La actividad de personas intervinientes en desórdenes, confusiones, alteraciones y disturbios de carácter violento y tumultuario.

Parágrafo 1: Para efectos de la aplicación de este amparo, queda cubierta la sustracción de los bienes asegurados durante el siniestro o después del
mismo, siempre que el Asegurado compruebe que dicha perdida fue causada directamente por cualquiera de los acontecimientos que se cubren por 
medio de los literales a. y b. de esta definición.
Parágrafo 2: Para efectos de la aplicación de este amparo de Asonada, Motín, Conmoción civil o popular, se considerará que un Evento es todo 
siniestro amparado que ocurra en un periodo continuo de setenta y dos (72) horas, contadas a partir de la ocurrencia del primer hecho generador de 
la pérdida y siempre y cuando exista identidad de agente causante, designio, asegurado y que ocurra dentro de los límites de una misma ciudad, 
población o comunidad.
Parágrafo 3: Este amparo se otorga bajo la garantía de que el Asegurado no contratará cobertura o limites adicionales que operen en exceso del 
límite otorgado en la caratula de la póliza. En caso contrario el presente amparo quedará invalidado de manera automática.

HUELGA: Cubre el Incendio y las pérdidas o daños materiales de los bienes asegurados, cuando sean causados directamente por huelguistas o por 
personas que tomen parte en conflictos colectivos de trabajo o suspensión de hecho de labores.
Actos de Autoridad: Cubre las pérdidas o daños materiales de los bienes asegurados, causados directamente por la acción de la autoridad 
legalmente constituida, ejercida con el fin de disminuir o aminorar las consecuencias de la Asonada, el motín, la conmoción civil o popular y huelga, 
según las definiciones anteriores.

PÓLIZA DE SEGURO TODO RIESGO MAQUINARIA Y EQUIPO MÓVIL 

ACTIVIDAD DE LOS ASEGURADOS: 
Para Maquinaria Móvil para Uso dentro de Predios (Montacargas, Tractores y similares) 

BIENES ASEGURADOS.
Maquinaria y equipo de propiedad del asegurado, incluyendo aquellos sobre los cuales tenga interés asegurable y/o por los que sea o llegare a ser 
responsable, o de aquellos que le hayan sido encomendados, o los recibidos a cualquier título (arrendamiento, consignación, demostración, etc.), 
localizados en cualesquiera de los predios utilizados por el asegurado en el desarrollo de su objeto social, amparándolos contra todos los riesgos de 
daño físico material mientras sean utilizados en el curso normal de las operaciones del Asegurado.  

CONDICIONES GENERALES: 
Seguro de Equipo y Maquinaria según modulo incluido en Texto BBVA Seguros S.A., producto ¿PÓLIZA DE SEGURO TODO RIESGO 
MAQUINARIA Y EQUIPO MÓVIL DE CONTRATISTAS Y AGRÍCOLA¿ Según Versión 16/08/2018 1341-P-15-GE107-0818-1-000I.

DECLARACION DEL VALOR ASEGURABLE:
PARA MAQUINARIA Y EQUIPO ASEGURADA A VALOR DE REPOSICIÓN:
Los valores asegurables de la maquinaria y equipo deberán corresponder al valor de reposición o reemplazo a nuevo, entendiéndose por tal la 
cantidad de dinero que exigiría la adquisición de bienes nuevos de la misma clase, marca, capacidad y características, incluyendo los gastos de 
montaje, transporte e impuestos de nacionalización si lo hubiere. Se Aclara que para Pérdidas Totales la Compañía indemnizará la suma asegurada 
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del equipo afectado menos el demerito por uso, menos el deducible pactado en la póliza. En este caso no aplicara infraseguro para pérdidas totales.

TABLA DE DEMERITO:   

Edad Demérito acumulado (%)
0 ¿ 5 0%
6 ¿ 7 5%
8 ¿ 10 10%
11 ¿ 12 15%
13 ¿ 15 20%
16 ¿ 17 25%
18 ¿ 20 30%
21 ¿ 23 40%
24 ¿ 25 50%
26 ¿ 30 60%

AMPAROS:
Básico: 
Todo riesgo maquinaria y equipo:
La cobertura otorgada cubre el daño material por eventos descritos y que sean de carácter accidental, súbito e imprevisto, exceptuando las 
exclusiones descritas en el condicionado de la póliza y en las condiciones particulares contenidas en este documento.

- Incendio, rayos, extinción de incendio, combustión espontánea, remoción de escombros causados por incendio.
- Humo, hollín, gases, líquidos o polvos corrosivos.
- Impericia, negligencia, descuido, manejo inadecuado.
- Tempestad, inundación, daños por agua, lluvia, granizo, helada, desbordamiento de aguas.
- Ciclón, Huracán, Vientos y Tormentas.
- Hundimiento del terreno, deslizamiento de tierra, caída de rocas, aludes.
- Volcamiento, choque. 
- Impacto de vehículos terrestres, de aeronaves o de partes de ellos.
- Terremoto, temblor de tierra, erupción volcánica, maremoto.
- Cualquier otra causa que obligue a la reparación o reemplazo de los bienes asegurados que no se encuentren excluidas de las condiciones 
generales de la póliza. 

Coberturas Adicionales
o Asonada, Motín, Conmoción Civil o Popular, Huelga, Actos Mal Intencionados de Terceros, Sabotaje, Vandalismo y Terrorismo limitado hasta el 
100% del valor asegurable de cada Maquina por evento, máximo hasta la suma de $5.000.000.000 por evento y $10.000.000.000 por vigencia.
o Hurto calificado: Seguro al 100%.
o Hurto simple: Hasta el 100% del valor asegurable del equipo afectado por evento.
o Responsabilidad Civil Extracontractual hasta el 25% del valor asegurado total de la maquinaria y equipo máximo hasta la suma de $750.000.000 
por evento y hasta el 50% del valor asegurable total de la maquinaria o equipo máximo hasta la suma de $1.500.000.000 por vigencia. 
o Gastos de defensa $15.000.000 por evento y $45.000.000 por vigencia
o RC Derivadas de Bienes bajo Cuidado, Tenencia y Control
o Perjuicios extra patrimoniales hasta la suma el 50% del valor asegurado de Responsabilidad Civil Extracontractual por evento / vigencia. 
o Transporte nacional y movilización de equipos: El transporte o movilización de la maquinaria o equipo se deberá realizar en vehículos afiliados a 
una empresa transportadora legalmente constituida y especializada en la movilización de este tipo de bienes o en vehículos  de propiedad del 
Asegurado incluyendo Camiones si se trata de maquinaria liviana en todo el territorio colombiano, excepto los bienes asegurados que se movilicen 
por su propio eje y sujeto al cumplimiento de las normas de tránsito que regulen la movilización de maquinaria pesada; para este último caso se limita
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el radio de operaciones hasta 200 km entre el lugar de origen y el lugar de destino indicados por el asegurado. 
o Se excluyen las pérdidas o daños cuando el transporte se realice por vía aérea, fluvial o marítima.

Predio No.1: Km 1 Vía Termales del Otoño contiguo Acasa Tesorito - Manizales
Descripción Vr Asegurable Total
Montacargas eléctrico Crow RR 5220-45 $ 54.232.340
Montacargas combustión gasolina caterpilar modelo GP1 $ 39.037.950
Índice Variable 5%                                     $  4.663.515
Total Vr Asegurable Total  $ 97.933.805

Predio No.2: Parque Industrial PyP - Manizales
Descripción Vr Asegurable Total
Montacargas a gas automático modelo 2000, 2,5 ton (carretilla apiladora Autoprop) $ 29.841.000
Montacargas automático modelo 40*45  $ 22.380.750
Montacargas Gather Power GP Modelo CPQYD35 $73.500.000
Índice Variable 5%                                     $  6.286.088
Total Vr Asegurable                                     $132.007.838

TOTAL MAQUINARIA ASEGURADA $ 229.941.643

 
DEDUCIBLES:
10% sobre el valor de la pérdida mínimo 2 SMMLV por siniestro.

RECONOCIMIENTO DE OTROS GASTOS A CONSECUENCIA DE SINIESTRO (Sin aplicación de Deducible): 
La Compañía indemnizará al Asegurado los gastos debidamente comprobados, en que necesaria y razonablemente  incurra como consecuencia 
directa de un siniestro amparado por la presente sección, con sujeción a los sub limites asegurados establecidos a continuación y/o en las 
condiciones particulares. Estos gastos en ningún caso incrementan la responsabilidad máxima de la Compañía.

- Gastos de extinción de incendio hasta $15.000.000 por evento/vigencia.
- Gastos para la preservación de bienes hasta $15.000.000 por evento/vigencia.
- Remoción de escombros hasta $15.000.000 por evento/vigencia. 
- Honorarios de ingeniería y técnicos hasta $15.000.000 por evento/vigencia.
- Gastos de viaje y estadía hasta $15.000.000 por evento/vigencia.
- Gastos extraordinarios por tiempo extra, trabajo nocturno, trabajo en días festivos, flete expreso hasta $10.000.000 por evento/vigencia.
- Gastos para la demostración de la ocurrencia y cuantía del siniestro hasta $10.000.000 por vigencia.

EXCLUSIONES GENERALES Y CONDICIONES PARTICULARES: 
En adición a las exclusiones Generales y particulares de la póliza, se deja expresa constancia que también aplican las relacionadas a continuación:

¿ Coberturas plurianuales.
¿ Equipos con más de 30 años de edad contados desde el año de fabricación del equipo en su país de origen. Se otorga cobertura para la 
maquinaria y equipo que tenga más de treinta (30) años de edad, sujeto a que se encuentre asegurada en la póliza que tenga contratada el 
Asegurado, al suministro de la relación discriminada y valorizada y que su inclusión sea desde la fecha de inicio de vigencia de la póliza.
¿ Abandono de los bienes asegurados.
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¿ Blow out, Cratering.
¿ Pérdida o daño causado directa o indirectamente por impacto de embarcaciones marítimas.
¿ Pérdidas por estafa, abuso de confianza o infidelidad de empleados al servicio del asegurado o de los clientes del leasing. 
¿ Rotura de maquinaria, daño interno o desgaste por uso.
¿ Movilizaciones fuera del territorio colombiano.
¿ Pérdidas patrimoniales puras.
¿ Desaparición misteriosa.   
¿ NMA 2915 riesgo cibernéticos.
¿ NMA 1685 filtración, polución y contaminación.
¿ NMA 2802 Cláusula de reconocimiento electrónico de fecha.
¿ Equipos bajo tierra.
¿ Minas subterráneas, túneles  todo tipo de maquinaria y equipo utilizado para trabajos subterráneos, salvo que tengan contratada la cobertura.
¿ Riesgos inactivos, fuera de servicio u operación, paralizados o en desuso.
¿ Los riesgos de aviación y navegación espacial y riesgos inherentes, tales como satélites, vehículos espaciales, cohetes portadores y componentes 
de los mismos, desde el comienzo del transporte hasta llegar al recinto de lanzamiento, recintos de lanzamiento.
¿ Responsabilidad Civil, salvo lo contemplado dentro del amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual.
¿ Lucro Cesante y la Pérdida de beneficios anticipados (ALOP) y/o DSU.
¿ E&O.
¿ D&O.
¿ Se excluye de los riesgos cubiertos (amparo básico de la póliza), el incendio causado como consecuencia de actos terroristas o de movimientos 
subversivos el cual se cubre por el anexo respectivo de AMIT.
¿ Toda clase de maquinaria y equipos relacionados con gasoductos, poliductos y oleoductos.
¿ Equipos de Petróleo y control de pozos, incluyendo torres de perforación petrolera.
¿ Riesgos de ferrocarriles y trenes.
¿ Toda clase de maquinaria y equipos relacionados con actividades petroleras propias de la exploración y la explotación.
¿ Toda clase de maquinaria y equipos relacionados con torres y redes de distribución y transmisión de energía pública, subestaciones públicas.
¿ Se excluyen las pérdidas a consecuencia del levantamiento de cargas en equipos tales como, pero no limitados a: Grúas, Torres Grúas, Equipos 
de construcción de puentes, que excedan las capacidades nominales de los equipos establecidos o publicados en manuales, folletos y/o tablas del 
fabricante Excepto por impericia o negligencia del operario. 
¿ Equipos mientras operen sobre planchones y/o barcazas.
¿ Póliza en Capas o por Tramos.
¿ Multas y penalidades.
¿ Se excluye daño eléctrico o cualquier falla causada por el uso o el desgaste natural del vehículo o a la deficiencia del servicio de lubricación o de 
mantenimiento. Sin embargo, las pérdidas o daños consecuenciales que sufra el vehículo, estarán amparadas bajo la póliza, sujeto a la demostración
del correcto mantenimiento. 
¿ Se excluye cualquier defecto de diseño. 
¿ Se deja expresa constancia que se excluye la carga durante la movilización y/o Izaje. 
¿ Se excluyen equipos dados en alquiler o prestados por el Asegurado a terceros sin importar la modalidad.  Esta exclusión no aplica para equipos 
alquilados a personas jurídicas siempre que los equipos sean operados por personal debidamente calificado y capacitado y  el mantenimiento sea 
efectuado por empleados del Asegurado o por técnicos debidamente certificados,   ni en los casos en que el asegurado haga parte de Uniones 
Temporales y/o Consorcios legalmente constituidos siempre y cuando los equipos sean operados por algún empleado de la Unión Temporal y/o 
Consorcio, mientras cumplan con las garantías y/o exclusiones aquí consignadas o que figuren en las condiciones generales y particulares de la 
póliza. 
¿ Se excluye cualquier equipo sin documentos legales o no registrado bajo los requerimientos legales de tránsito o utilizado para cualquier actividad 
ilegal. 
¿ Se excluye cualquier daño o defecto del equipo notado previamente al inicio de la póliza y detallado en el reporte de inspección. 
¿ Se excluye cuando el equipo afectado es incautado o usado por cualquier autoridad legal. 
¿ Se excluye la maquinaria y equipo utilizada para actividades ilegales.
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CLÁUSULA LIBRE QUE HACE PARTE INTEGRAL DE LA PÓLIZA

¿ Se EXCLUYE la maquinaria y/o equipo de minería ubicada en los departamentos de Antioquia, Caquetá, Choco, Casanare, Putumayo, Vichada, 
Guainía, Vaupés, Guaviare y  Amazonas. Esta exclusión no aplica para maquinaria dedicada a la explotación de  material pétreo.
¿ Maquinaria y Equipo Ubicado en el Departamento del Chocó
CLAUSULAS Y CONDICIONES GENERALES:
¿ Cláusula de revocación a 30 días excepto para AMCCoPyH y AMIT, Sabotaje y Terrorismo que son 10 días.
¿ Restablecimiento automático del valor o límites asegurados con  cobro de prima adicional a prorrata. No se otorga para AMCCoPyH, AMIT, 
Sabotaje y Terrorismo y Responsabilidad civil extracontractual. 
¿ Actos de autoridad competente. 
¿ Amparo automático para nueva maquinaria y equipo de contratistas hasta el 30% del valor asegurado total de la maquinaria asegurada máximo 
hasta $500.000.000: Todos los nuevos bienes que adquiera el Asegurado durante la vigencia de la póliza, y en adición a la suma asegurada, quedan
amparados automáticamente contra pérdidas y daños causados por cualquiera de los riesgos cubiertos, siempre y cuando no implique agravación 
del riesgo, con exclusión de los que sufrieren durante su transporte, quedando obligado el Asegurado a dar aviso a la Compañía dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la fecha de adquisición de los bienes. Cuando el valor de los bienes supere este límite, o se venza el plazo de aviso, el amparo
entrará a operar únicamente mediante aceptación escrita por parte de la Aseguradora.
¿ Traslado temporal de equipos hasta el 30% del valor asegurado total de la maquinaria asegurada máximo hasta $500.000.000, plazo 30 días.
¿ Ampliación plazo para aviso de siniestro a 15 días, excepto HAMCC y AMIT el cual será a 5 días.
¿ Designación de bienes asegurados.
¿ Anticipo de indemnización 50% del valor estimado de la pérdida máximo $250.000.00, previa demostración de la ocurrencia y cuantía y de la 
cobertura, sobre pérdidas debidamente soportadas por el Asegurado y reconocidas por la Compañía.
¿ Primera opción de compra del salvamento para el Asegurado, siempre que su oferta iguale la mejor oferta recibida por la Compañía.
¿ Cláusula de Infraseguro según condicionado General
¿ Cláusula de  72 horas: Las palabras ¿ocurrencia de siniestro¿ se entenderán como todas las pérdidas individuales que se originen y sean 
ocasionadas directamente por una sola catástrofe; sin embargo, la duración y extensión d cualquier ¿ocurrencia de siniestro¿ así definida será 
limitada a :
- 72 horas consecutivas en caso de huracán, tifón, tormenta de viento, temporal de lluvias, granizada y/o tornado.
- 72 horas consecutivas en caso de terremoto, maremoto, ola de marea y/o erupción volcánica.
- 72 horas consecutivas en todo el país en caso de motín, conmoción civil y daño malicioso.
¿ Cláusula de reconocimiento de datos electrónico NMA-2800.
¿ Arbitramento de acuerdo con la legislación Colombiana. Cámara de Comercio.
¿ Cláusula de conocimiento del riesgo (sujeto a inspección).
¿ Derechos sobre el salvamento: El Asegurado participará proporcionalmente en la venta del salvamento neto, teniendo en cuenta el deducible y el 
infraseguro, cuando hubiere lugar a este último.  Se entiende por salvamento neto, el valor resultante de descontar del valor de venta del mismo los 
gastos realizados por la Aseguradora, tales como los necesarios para la recuperación y comercialización de dicho salvamento.

 

¿ Cláusula de garantía ( A ser Revisadas para cada Cliente en Particular):
Se deja constancia que la presente póliza se realiza en virtud de la garantía dada por el asegurado que durante la vigencia de la póliza mantendrá 
vigentes y en perfecto estado de funcionamiento en todos los predios asegurados, las siguientes protecciones y cumplirá con las siguientes 
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condiciones:
1. Extintores debidamente ubicados y señalizados, con cubrimiento del 100% del área del predio o predios asegurados e instalados en los equipos 
que lo requieran.
2. Transporte Nacional: en horario, 24 Horas en camabaja u otro medio adecuado para tal fin realizado por una empresa transportadora legalmente 
constituida o en vehículos propios del asegurado siempre y cuando exista permiso de la autoridad respectiva para la movilización de este tipo de 
mercancía.
3. Movilización por sus Propios Medios: Se acepta el desplazamiento de maquinaria y equipo en zonas de proyecto y/o poblaciones y/o ciudades 
vecinas en un radio que no supere los 200 Km.
4. Vigilancia de firma especializada con personal dotado con arma de fuego y su respectivo sistema de comunicación con presencia las 24 horas o 
Vigilancia con personal de nómina dotado con arma de fuego y su respectivo sistema de comunicación con presencia las 24 horas o alternativa de 
alarma monitoreada para maquinaria dentro de predios
Si la maquina se encuentra en alquiler, el contrato debe estipular claramente la seguridad con la que cuenta la máquina, que como mínimo debe 
contar con una persona dotada con su respectivo sistema de comunicación con presencia las 24 horas.
5. Los operadores deben contar con la idoneidad y experiencia para operar la maquinaria asegurada (idoneidad y experiencia demostrable)
6. El asegurado cumplirá los reglamentos legales y administrativos, así como las instrucciones y recomendaciones de los fabricantes y proveedores 
sobre la instalación y el funcionamiento d las maquinas 
7. El asegurado deberá efectuar el mantenimiento preventivo y correctivo necesario para la maquinaria el cual deberá estar consignado en una 
bitácora de mantenimientos para cada máquina.

COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
AMPAROS:
Básico:
P.L.O. incluyendo: 
¿ Incendio y explosión en predios.
¿ Uso de ascensores y escaleras automáticas, grúas y malacates.
¿ Uso de máquinas y equipos de trabajo, de cargue, descargue y de transporte dentro de los predios, no asegurables bajo el seguro de automóviles 
o transportes, utilizados únicamente por empleados debidamente autorizados por el Asegurado.
¿ Operaciones de cargue, descargue y transporte de bienes fuera de predios, excluyendo los daños a la mercancía transportada y al vehículo 
transportador.
¿ Uso de avisos y vallas siempre y cuando sean de propiedad y control del asegurado.
¿ Uso de instalaciones sociales y deportivas en calidad de practica aficionada únicamente, destinadas exclusivamente al personal al servicio del 
Asegurado. Se extiende fuera de predios cuando la practica aficionada se realice con ocasión de representación del asegurado y autorizado por este.
¿ Eventos sociales organizados por el Asegurado, siempre y cuando estos no generen lucro al mismo. Dentro y fuera de predios.
¿ La vigilancia de los predios descritos en la póliza por personal del Asegurado, por el uso de armas de fuego y de perros guardianes siempre y 
cuando se trate de vigilantes empleados con contrato de trabajo con el Asegurado. Si son de firma especializada esta cobertura opera en exceso de 
la póliza de responsabilidad civil extracontractual que exige la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad a las compañías de vigilancia privada.
¿ La posesión y el uso de depósitos, tanques y tuberías dentro de los predios asegurados.
¿ Actos de los directivos, representantes y empleados del Asegurado en el desempeño de sus funciones y dentro de las actividades aseguradas, 
excluyendo la responsabilidad civil profesional, contractual y de directores y administradores (D&O).
¿ Posesión o utilización de cafeterías, casinos y restaurantes para uso de sus empleados. Y de terceros dentro y fuera de predios.
¿ Gastos de defensa
Adicionales:
¿ R.C. Productos y trabajos terminados por el asegurado hasta el 50% del límite asegurado del amparo básico por evento y hasta el 100% por 
vigencia.
¿ R.C Patronal hasta el 50% del límite asegurado del amparo básico por evento y hasta el 100% por vigencia.
¿ R.C. Unión y mezcla hasta el 50% del límite asegurado del amparo básico por evento y hasta el 100% por vigencia.
¿ R.C. Transformación hasta el 50% del límite asegurado del amparo básico por evento y hasta el 100% por vigencia. 
¿ R.C. Contratistas y subcontratistas independientes hasta el 100% del límite asegurado del amparo básico por evento/vigencia.
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¿ R.C. para Bienes de terceros bajo cuidado, tenencia o control hasta el 50% del límite asegurado del amparo básico por evento y hasta el 100% del 
límite asegurado del amparo básico máximo por vigencia. 
¿ R.C. por Contaminación accidental hasta el 100% del límite asegurado del amparo básico por evento/vigencia.
¿ R.C. Cruzada hasta el 100% del límite asegurado del amparo básico por evento/vigencia.
¿ R.C. por participación del asegurado en ferias y exposiciones hasta el 100% del límite asegurado del amparo básico por evento/vigencia.
¿ R.C Perjuicios extra patrimoniales hasta 100% del límite asegurado del amparo básico por evento/vigencia.
¿ R.C. Parqueaderos hasta el 20% del límite asegurado del amparo básico por vehículo y hasta el 40% del límite asegurado del amparo básico por 
vigencia. Para bicicletas se otorga hasta la suma de $2.000.000 por bicicleta y $6.000.000 por vigencia. Para motocicletas se otorga hasta la suma 
de $4.000.000 por motocicleta y $12.000.000 por vigencia. El presente amparo se extiende a cubrir el Hurto calificado del vehículo en las siguientes 
condiciones: hasta la suma de $70.000.000 por vehículo y $140.000.000 por vigencia, se deja expresa constancia que BBVA Seguros pagará la 
indemnización respecto de la responsabilidad legal declarada por un Juez Competente en Sentencia Ejecutoriada.
¿ R.C. de Vehículos no propios (alquilados o ajenos) hasta el 25% del límite asegurado del amparo básico por vehículo y hasta el 50% del límite 
asegurado del amparo básico por vigencia. Opera en exceso del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito SOAT y del amparo de 
Responsabilidad civil extracontractual de la póliza de automóviles que en ningún caso podrá ser inferior a $50.000.000/$50.000.000/$100.000.000. 
¿ R.C. de Vehículos propios hasta el 30% del límite asegurado del amparo básico por vehículo y hasta el 60% del límite asegurado del amparo 
básico por vigencia. Opera en exceso del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito SOAT y del amparo de Responsabilidad civil extracontractual
de la póliza de automóviles que en ningún caso podrá ser inferior a $50.000.000/$50.000.000/$100.000.000. 
¿ R.C. Patronal hasta el 30% del límite asegurado del amparo básico por persona y hasta el 60% por vigencia.
¿ Gastos médicos hasta el 20% del límite asegurado del amparo básico máximo hasta la suma de $30.000.000 por persona y el 40% del límite 
asegurado del amparo básico máximo hasta la suma de $150.000.000 por vigencia.
¿ Operaciones de cargue, descargue y transporte de bienes fuera de los bienes fuera de los predios asegurados $ 500.000.000 Evento / Vigencia.

LIMITE ASEGURADO:
OPCION :2
Hasta $2.000.000.000 por evento/vigencia.

DEDUCIBLES:
10% del valor de la pérdida mínimo 2 SMMLV por siniestro para productos y trabajos terminados y unión y mezcla.
10% del valor de la pérdida mínimo 1 SMMLV por siniestro para demás eventos.
Gastos médicos con el fin de prestar los primeros auxilios a las víctimas de un accidente: Sin deducible.

OTROS AMPAROS, CLAUSULAS Y CONDICIONES PARTICULARES:
Amparo automático nuevos predios y nuevas operaciones aviso 30 días, siempre y cuando no impliquen agravación del riesgo.
Siempre que exista un perjuicio patrimonial que afecte el amparo básico o alguno de los amparos adicionales contratados bajo la presente cobertura, 
la Compañía indemnizará además del perjuicio patrimonial sufrido por el Tercero Afectado el Lucro cesante debidamente comprobado  y sustentado 
hasta el 50% del límite asegurado por evento/ vigencia. Este sub límite no es adicional sino que está incluido dentro del límite de valor asegurado 
contratado en el amparo básico de P.L.O.
Restablecimiento automático de valor asegurado por pago de siniestro hasta una (1) vez la suma asegurada principal.
Predios en arriendo, excluye la responsabilidad civil contractual.
Propietarios, arrendatarios o poseedores, excluyendo la responsabilidad civil contractual.
Viajes de funcionarios empleados del Asegurado fuera del territorio de la Republica de Colombia, excluyendo:
Indemnizaciones que tengan o representen el carácter de una multa, de una pena, de un castigo o de un ejemplo, como aquellas llamadas por daños
punitivos, por daños por venganza, por daños ejemplarizantes u otros con terminología parecida.
Reclamaciones a consecuencia de enfermedades o accidentes de trabajo.
Reclamaciones a consecuencia de una contaminación ambiental.
Daños causados durante el tiempo libre del funcionario o empleado.
Daños causados por la posesión o el uso de cualquier tipo de vehículo a motor.
Se incluye extensión a personal de escolta bajo la cobertura de vigilancia
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La cobertura de contratistas y subcontratistas incluye cobertura de daños entre sí.
Cobertura para remodelaciones, nuevas edificaciones, montaje de nuevas plantas y/o montaje de maquinaria y equipo que no haya estado 
previamente operando dentro de los predios asegurados.
Para efectos de la póliza los compradores, vendedores externos, contratistas, subcontratistas, clientes, proveedores, usuarios de los servicios o 
visitantes se consideran terceros excluyendo la responsabilidad civil profesional
RC Parqueaderos: Bajo la presente cobertura se consideran terceros los vehículos de propiedad de empleados, contratistas y subcontratistas del 
asegurado
Para efectos de la cobertura de Patronal, se aclara que las personas que presten algún servicio personal al asegurado y que sean contratados por 
intermedio de Cooperativas y/o empresas de Servicios Temporales, así como los empleados de los contratistas se consideran terceros, si estos 
presentan reclamaciones contra el asegurado en virtud de accidentes de trabajo
RC generada por Animales bajo su responsabilidad
Costos del proceso en caso de reclamación judicial del tercero damnificado contra el ASEGURADO o por los gastos de la defensa extraprocesal en 
caso de reclamaciones extrajudiciales, si este incurre en dichos gastos como consecuencia de las siguientes causas:
o Defensa frente a reclamaciones procesales o extraprocesales fundadas o infundadas que provengan de la  víctima o de sus causahabientes.
o El reembolso de los gastos del proceso civil promovido contra el ASEGURADO, es decir, las costas y agencias en derecho a las que sea 
condenado el ASEGURADO, excepto cuando éste afronte el juicio contra orden expresa de la COMPAÑIA.
o Igualmente se cubren los costos de las cauciones judiciales que deba pagar el ASEGURADO. 
o Los gastos de defensa penal para los empleados, directores o socios del ASEGURADO, cuando sean investigados en virtud de un daño, lesión 
personal o muerte, generada con ocasión del desarrollo de sus funciones para el ASEGURADO y siempre que en dicho proceso se definan los 
perjuicios civiles. Finalmente, se aclara que en aquellos eventos en que no haya condena en contra del ASEGURADO y solo se hayan causado 
gastos de defensa no aplicará  el deducible.
En caso de siniestro toda reclamación deberá ser presentada en la República de Colombia y se regirá de acuerdo con la legislación colombiana.

CONDICIONES ESPECIALES:
Se excluyen las pérdidas o daños que afecten la cobertura de R.C.E. por el uso de armas de fuego y perros guardianes, cuando:
1. La Compañía no este legalmente constituida y con licencia de funcionamiento vigente debidamente aprobada por el Ministerio de Defensa o la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.
2. Las armas de fuego no cuenten con salvoconducto vigente para su porte y uso.
3. Los celadores o vigilantes hagan uso del arma de dotación fuera del horario laboral o se encuentren bajo el influjo de alcohol, drogas heroicas, etc.

PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES: 
Se amparan los perjuicios extra patrimoniales consistentes en daño moral y perjuicio fisiológico, en los términos y condiciones descritos a 
continuación, derivados de la responsabilidad civil extracontractual en que incurra el asegurado de acuerdo con la ley, por lesión y/o muerte, 
ocasionados en desarrollo de la actividad asegurada en la póliza. 
Las reclamaciones derivadas de daños morales y/o perjuicios fisiológicos, se ampararan únicamente cuando se deriven de un daño físico y/o muerte 
de la víctima, de acuerdo con los siguientes conceptos:

Daño moral: se indemnizan los perjuicios morales, entendidos como: las angustias o trastornos psíquicos, impactos sentimentales o afectivos, que se
causen al tercero damnificado y que sean otorgados al reclamante mediante sentencia ejecutoriada. La cobertura aplica en los casos en los cuales el
hecho generador del daño moral cause incapacidad total o permanente y/o muerte de la víctima.
Perjuicio fisiológico: se indemnizan los perjuicios fisiológicos, entendidos como: la disminución de los placeres de la vida, causada concretamente, 
por la imposibilidad o la dificultad de entregarse a ciertas actividades normales de placer y que sean otorgados mediante sentencia ejecutoriada. La 
cobertura aplica en los casos en los cuales el hecho generador del perjuicio fisiológico cause incapacidad total o permanente o incapacidad total 
profesional

Límite asegurado:  
Hasta 100% del límite asegurado del amparo básico por evento/vigencia como límite único para daño moral y/o perjuicio fisiológico.
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CLÁUSULA LIBRE QUE HACE PARTE INTEGRAL DE LA PÓLIZA

Este sublímite no es adicional sino que está incluido dentro del límite de valor asegurado contratado en el amparo básico de P.L.O.

Exclusiones: 
Pólizas que cubran daño moral, perjuicio fisiológico o de vida de relación y el lucro cesante en exceso del límite asegurado otorgado por la compañía 
en la presente condición.

COBERTURA DE MANEJO GLOBAL COMERCIAL
AMPAROS:
Básico: Hurto, Hurto calificado, Abuso de confianza, Falsedad o Falsificación y Estafa para empleados con contrato de trabajo con el asegurado. Al 
100 % del valor asegurado.
Adicionales: 
Pérdidas causadas por empleados no identificados hasta el 50% del valor asegurado del amparo básico.
Pérdidas causadas por empleados de firmas especializadas  hasta el 50% del valor asegurado del amparo básico.
Pérdidas causadas por empleados temporales, cooperativas de trabajo asociado y estudiantes en práctica hasta el 100% del valor asegurado del 
amparo básico.
Bienes de propiedad de terceros hasta el 50% del valor asegurado del amparo básico.
Protección de depósitos Bancarios hasta el 50% del valor asegurado del amparo básico

TOTAL, CARGOS: 100
Empleados con contrato de trabajo.

OPCION :1
Hasta $100.000.000 por evento/vigencia.

DEDUCIBLES:
10% del valor de la pérdida mínimo 2 SMMLV por siniestro para empleados no identificados,  empleados de firmas especializadas, empleados 
temporales, bienes de propiedad de terceros y protección de depósitos bancarios.
10% del valor de la pérdida mínimo 1 SMMLV por siniestro demás eventos

OTROS AMPAROS, CLAUSULAS Y CONDICIONES PARTICULARES:
Amparo automático nuevos cargos y nuevos empleados, aviso 30 días.
Restablecimiento automático de la suma asegurada hasta una (1) vez durante la vigencia anual de la póliza, con cobro de prima.
La cobertura se hace extensiva a los representantes legales y miembros de la junta directiva en el desarrollo de las funciones autorizadas por 
Induma. Se excluye las pérdidas o daños que deban ser amparadas bajo la póliza de Directores y administradores o de Responsabilidad civil 
profesional.
Extensión de cobertura por 60 días al retiro del empleado
El amparo de bienes de propiedad de terceros se extiende a cubrir las pérdidas sufridas por el asegurado cuando son ocasionadas por empleados 
no identificados y por el personal suministrado por empresas de servicio temporal, cooperativas y/o de servicios especializados
Se deja constancia que como empleado se incluye al representante legal de la empresa; Siempre y cuando dicho representante pertenezca y haga 
parte de la nómina del Asegurado
Se consideran empleados los Outsourcing, SENA, empleados sin remuneración, estudiantes en práctica y empleados bajo la modalidad de contrato 
de corretaje de ventas y/o prestación de servicios ó por honorarios
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El término de vendedores incluye a aquellos que laboran con contrato comercial.
Garantías:
Se deja constancia que este seguro se realiza en virtud del compromiso adquirido por el Asegurado que durante la vigencia anual de la póliza 
cumplirá con las siguientes garantías:
1. Realizará arqueo físico como mínimo una (1) vez cada trimestre durante la vigencia anual de la póliza a cada una de las áreas y personas que 
manejan mercancías, dineros, cheques y títulos valores en todas las ciudades del país.
2. Realizará auditoria física como mínimo una (1) vez cada semestre durante la vigencia anual de la póliza a cada una de las áreas y personas que 
manejan mercancías, dineros, cheques y títulos valores en todas las ciudades del país.
3. Llevar Control dual para todas las operaciones que involucren manejo de bienes asegurados.

El incumplimiento de esta garantía dará lugar a los efectos establecidos en el artículo 1061 del código de comercio.

DEFINICIONES APLICABLES:
ARQUEO: 
Aplicable a operaciones relacionadas con el manejo de dineros y títulos valores. 
Se define el ARQUEO como el conteo físico de dineros y títulos valores en las diferentes dependencias que tienen el encargo o responsabilidad del 
manejo de los valores del Asegurado. 
El arqueo o conteo físico de los valores deberá ser realizado por personas diferentes a quienes tienen la responsabilidad de su manejo. 
Los arqueos deberán ser debidamente conciliados, es decir, establecer la igualdad o las diferencias y las razones por las cuales se presentan las 
diferencias al comparar los valores arqueados y los valores registrados en la contabilidad. 
Los arqueos y la respectiva conciliación deberán constar por escrito en planillas preparadas por el Asegurado para los propósitos del conteo físico y 
la respectiva conciliación, con indicación de la fecha y firma de las personas que han intervenido como practicantes del conteo físico y responsables 
del manejo de los valores. 
La periodicidad de los arqueos deberá ser al menos una vez por mes y en forma obligatoria al final del ejercicio contable del Asegurado (Diciembre 
31 de cada año). 

AUDITORIA: 
Aplicable a todas las operaciones económicas del Asegurado. 
Se define AUDITORIA como la verificación, análisis y evaluación objetiva de operaciones del Asegurado, por personal que tiene la calidad de 
auditores o tienen el encargo de realizar éstas labores. 
Los resultados de las auditorias obedecen a un plan de revisión preestablecido y los resultados deben ser indicados en informes escritos remitidos a 
un superior en la jerarquía de directivos del organigrama del Asegurado. 
La periodicidad de las Auditorias es de una vez dentro de cada trimestre del año calendario, es decir al menos una vez en los trimestres 
comprendidos entre Enero y marzo, de abril a junio, de julio a septiembre y de octubre a diciembre. 

CONTROL DUAL: 
Se define el control dual como la herramienta de chequeo utilizada por el asegurado para verificar la existencia de            bienes y derechos, y 
consecuentemente comparar los resultados frente a dos o más clases de registros. 
En el área de cartera de clientes: es la verificación de las cuentas por cobrar por medio de facturas físicas, la relación de cuentas por cobrar o cartera
y los registros contables. 
En el área de existencias de mercancías: es el levantamiento de un inventario físico y la verificación con el control de existencias o kárdex y la 
respectiva conciliación con los registros contables. 
En el área de activos fijos: es el levantamiento de un inventario físico y la verificación con el control de existencias y la respectiva conciliación con los 
registros contables. 
Las verificaciones y levantamiento de inventarios físicos deberán ser realizados por personas diferentes a quienes tienen la responsabilidad del 
manejo, control y custodia de los bienes. 
La periodicidad de los chequeos o el levantamiento de los inventarios deberán  efectuarse como mínimo cada seis (6) meses a partir de la fecha de 
inicio de la vigencia anual de la póliza y en forma obligatoria al final del ejercicio contable en diciembre 31 de cada año. 
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Para el manejo y custodia de dinero y transacciones de títulos valores se entiende como la condición de que el asegurado no concentrará en una 
sola persona la responsabilidad en estos procedimientos. Deben intervenir por lo menos dos personas.

CLAUSULAS Y CONDICIONES GENERALES PARA LAS ANTERIORES COBERTURAS:
1º. Revocación póliza 30 días comunes, excepto AMIT que son 10 días.
2º. Reducción y restablecimiento automático del valor asegurado por pago de siniestro, con cobro adicional de prima. No se otorga  para AMIT.
3º. Actos de autoridad incluidos según cobertura básica.
4º. Definición de bienes
5º. Designación de bienes o denominación en libros.
6º. Conocimiento del predio (sujeto a inspección)
7º. Designación de ajustadores (de común acuerdo con la Compañía).
8º. Ampliación plazo aviso de siniestro a 10 días.
9º. Errores e inexactitudes no intencionales, según Código de Comercio.
10º. Arbitramento de acuerdo con la legislación Colombiana.
11º. Modificaciones en el clausulado ¿PÓLIZA DE TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES - PYME¿ a favor del asegurado.
12º. Primera opción de compra del salvamento para el Asegurado, siempre que su oferta iguale la mejor oferta recibida por la Compañía.
13º. Anticipo de indemnización 50% sobre perdidas debidamente soportadas por el Asegurado y reconocidas por la Compañía.
14º. Derechos sobre el salvamento: El Asegurado participará proporcionalmente en la venta del salvamento neto, teniendo en cuenta el deducible y 
el infraseguro, cuando hubiere lugar a este último.  Se entiende por salvamento neto, el valor resultante de descontar del valor de venta del mismo 
los gastos realizados por la Aseguradora, tales como los necesarios para la recuperación y comercialización de dicho salvamento.
15º. No aplicación de la condición de Infraseguro o Seguro insuficiente si la diferencia entre el valor asegurable y el valor asegurado es inferior al 
10% máximo hasta la suma de $1.000.000.000 por vigencia. La Compañía otorga un plazo de quince (15) días al Asegurado para que suministre los 
valores asegurables actualizados para proceder a realizar el ajuste de prima respectivo.
16º. Experticio Técnico: Queda entendido, convenido y aceptado que en el evento de existir discrepancia entre la Compañía y el Asegurado en 
cuanto a si el siniestro constituye una pérdida total o parcial o con relación a otros aspectos de orden técnico, la cuestión será sometida a la decisión 
de ingenieros peritos o técnicos expertos en la actividad que desarrolla el Asegurado, según los intereses afectados por el siniestro, siguiendo el 
procedimiento que para tal regulación prevén los artículos 2026 y siguientes del Código de Comercio.
17º. Predios en arriendo, Máximo hasta $ 30.000.000  
18º. Propietarios, arrendatarios o poseedores.  
19º. Viajes de funcionarios empleados del asegurado fuera del territorio de la República de Colombia.
20º. Cláusula de  72 horas: Las palabras ¿ocurrencia de siniestro¿ se entenderán como todas las pérdidas individuales que se originen y sean 
ocasionadas directamente por una sola catástrofe; sin embargo, la duración y extensión d cualquier ¿ocurrencia de siniestro¿ así definida será 
limitada a:
a. 72 horas consecutivas en caso de huracán, tifón, tormenta de viento, temporal de lluvias, granizada y/o tornado.
b. 72 horas consecutivas en caso de terremoto, maremoto, ola de marea y/o erupción volcánica.
c. 72 horas consecutivas en todo el país en caso de motín, conmoción civil y daño malicioso.

CLÁUSULA DE GARANTÍA POR PROTECCIONES PARTICULARES:
Se deja constancia que la presente póliza se realiza en virtud de la garantía dada por el asegurado que durante la vigencia de la póliza mantendrá 
vigentes y en perfecto estado de funcionamiento en todos los predios asegurados, las siguientes protecciones:

Para las coberturas de Incendio y Peligros Aliados, Inundación Avalancha y Deslizamiento, Terremoto y Actos Mal intencionados de terceros:
1. Extintores debidamente ubicados y señalizados, con cubrimiento del 100% del área del predio o predios asegurados según norma ICONTEC NTC 
2885 (extintores portátiles) y/o 3807 (extintores satélites).
2. Brigada de emergencia debidamente conformada y entrenada o Personal debidamente capacitado en el manejo de extintores.
3. Sistema eléctrico debidamente entubado con protección automática.



PYME  BANCASEGUROS
ANEXO DE CONDICIONES PARA LOS AMPAROS Y CLAUSULAS 

ADICIONALES

Tomador BBVA SEGUROS S.A.

Todos los demás términos y condiciones de la póliza y sus anexos, no expresamente modificados por el presente texto, permanecen en vigor y 
expiran en el momento en que termine el contrato principal, salvo que cualquiera de las partes lo cancele con anterioridad, en los términos legales.

pymclaus.rdf  v1.7

Lugar y Fecha de Expedición MANIZALES      30/03/2020 Sucursal MANIZALES

Poliza No. 203191003416 Certificado No. 1

Tomador INDUMA S.C.A. No. Identificación 890.800.450-3

Asegurado INDUMA S.C.A.  No. Identificación 890.800.450-3

Beneficiario INDUMA S.C.A.  No. Identificación 890.800.450-3

Vigencia Desde 31/03/2020 Hasta 31/03/2021

Anexo No. 24 - Anexo No Causa Prima

CLAUSULAS LIBRES

CLÁUSULA LIBRE QUE HACE PARTE INTEGRAL DE LA PÓLIZA

4. Almacenamiento de mercancías sobre estibas con una altura mínima de 0,15 mts o estanterías metálicas.
5. Caja fuerte para el guardar de dineros

Para la Cobertura de Sustracción
6. Sistema de alarma con sensores infrarrojos de movimiento, alarma sonora y batería de emergencia, con cobertura total del predio y monitoreada 
por vía teléfono y radio o vía satelital por empresa externa legalmente constituida y con licencia de funcionamiento vigente o Vigilancia de empresa 
especializada con personal dotado de arma de fuego, con su respectivo sistema de comunicación, con presencia las 24 horas o Vigilancia propia con
personal de nómina dotado con su respectivo sistema de comunicación, con presencia las 24 horas.

Para la Cobertura de Equipo Eléctrico y Electrónico y Rotura de Maquinaria
7. Mantenimiento preventivo contratado con firma especializada o por personal de nómina para el Equipo electrónico.
8. Red regulada de energía mediante U.P.S. y polo a tierra o reguladores de voltaje y supresores de picos y polo a tierra para el Equipo electrónico.
9. Mantenimiento preventivo contratado con firma especializada o por personal de nómina para Rotura de maquinaria, llevando la hoja de vida de los 
equipos.

El incumplimiento de las garantías en la sección donde ocurra la reclamación dará lugar a la pérdida del derecho de indemnización sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 1061 del código de comercio.

SERVICIO DE ASISTENCIA PYME:
Incluido (sin cobro adicional de prima).

TEXTO PYME PARA TODAS LAS POLIZAS

NO OBSTANTE LO ESTIPULADO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA SE DEJA CONSTANCIA QUE EL CONDICIONADO GENERAL DE LA 
PRESENTE PÓLIZA CORRESPONDE AL TEXTO BBVA SEGUROS S.A., BAJO NUESTRO PRODUCTO ¿PÓLIZA DE TODO RIESGO DAÑOS 
MATERIALES - PYME¿ SEGÚN VERSIÓN 01/08/2008-1341-P-0-BBVA TODO RIESGO GE004-0212-3.

ACTOS DE AUTORIDAD

Se deja constancia que el plazo máximo para el pago de la prima, es de setenta y cinco (75) días contados a partir de la fecha de inicio de vigencia 
de la póliza.

NOTA ACLARATORIA ASEGURADOS:

Riesgo 1: Km 1 Vía Termales del Otoño contiguo Acasa Tesorito - Manizales   
Asegurado: Induma

Riesgo 2: Carrera 27A No. 48 - 16 - Manizales  
Asegurado: Dymarc Nit. 900.918.922-1
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CLÁUSULA LIBRE QUE HACE PARTE INTEGRAL DE LA PÓLIZA

Riesgo 3: Km 10 Vía al Magdalena Parque Industrial Manizales PYP   
Asegurado: Induma

Riesgo 4: Carrera 24 No. 21 - 30 Parqueadero 106 Manizales  
Asegurado: Diego Arango Jaramillo c.c. 1.193.199

Riesgo 5: Carrera 24 No. 21 - 30 Parqueadero 111 Manizales Asegurado: Diego Arango Jaramillo c.c. 1.193.199

Riesgo 6: Carrera 23 N° 74-96 Manizales  
Asegurado: Induma  

Riesgo 7: Carrera 23 No. 74-89 - Manizales  
Asegurado: Dymarc S.A.S Nit. 900.918.922-1 

Riesgo 8: Calle 10 A No. 13B-02 MZ C BODEGA 6 Mosquera- Cundinamarca   
Asegurado: Dymarc S.A.S Nit. 900.918.922-1

Riesgo 9: CRA 21 No. 62A-39 BARRIO LA RAMBLA MANIZALES   
Asegurado: Induma   
   
 

   

   
   
  

   

RELACION MAQUINARIA INDUMA
TESORITO

LINEA EQUIPO NUEVO VALOR ASEGURADO  AÑO 2020
SECCION AUTOMATICAS TROQUELADORA No.83 MÁQUINA TROQUELADORA YANGLI JC21-160 $135.000.000
SECCION TROQUELADOS TROQUELADORA No.79 MÁQUINA TROQUELADORA YANGLI JE21-63 $68.000.000
SECCION AUTOMATICAS TROQUELADORA No.80 MÁQUINA TROQUELADORA YANGLI JC21-160 $135.000.000
SECCION TROQUELADOS TROQUELADORA No.75 PRENSA TROQUELADORA MARCA YANGLI REF. JE21-63 $68.000.000
SECCION TROQUELADOS TROQUELADORA No.76 PRENSA TROQUELADORA MARCA YANGLI REF. JE21-63 $68.000.000
SECCION TROQUELADOS TROQUELADORA No.77 PRENSA TROQUELADORA MARCA YANGLI REF. JE21-63 $68.000.000
SECCION AUTOMATICAS TROQUELADORA No.73 PRENSA TROQUELADORA MARCA YANGLI REF. JC21-160 $135.000.000
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SECCION AUTOMATICAS TROQUELADORA No.74 PRENSA TROQUELADORA MARCA YANGLI REF. JC21-160 $135.000.000
LINEA PINTURA No.1 (NUEVA) LINEA DE PINTURA No.1 AGOSTINI $400.000.000
TALLER TESORITO CENTRO DE MECANIZADO DOSSAN $320.000.000
SECCION LATONADO ABRILLANTADORA $200.000.000
EQUIPOS ESPECIALES P.T.A.R [PLANTA TRATAMIENTO AGUAS RESIDUALES] $250.000.000
LINEA INYECCION INYECTORA BATTENFELD 375C $280.000.000
TALLER TESORITO ELECTROEROSIONADORA POR PENETRACION JOEMARS $130.000.000
 CENTRO DE MAQUINADO BUSELATO $250.000.000
TALLER TESORITO RECTIFICADORA DISCOVERY GCG 40100 $120.000.000
SECCION AUTOMATICAS TROQUELADORA No.81 MÁQUINAS TROQUELADORAS YANGLI JE21-125 $115.000.000
SECCION AUTOMATICAS TROQUELADORA No.82 MÁQUINAS TROQUELADORAS YANGLI JE21-125 $115.000.000
TALLER TESORITO ELECTROEROSIONADORA POR HILO ACCUTEX $103.000.000
TALLER TESORITO CENTRO DE MAQUINADO MAZAK $125.000.000
SECCION AUTOMATICAS TROQUELADORA No.55 $103.000.000
LINEA NIQUEL SATIN TANQUES LINEA DE NIQUEL SATIN $94.000.000
LINEA INYECCION INYECTORA VAN DORN 250 $250.000.000
LINEA INYECCION MOLDE DE INYECCION CAJA PLASTICA 2X4 MODELO NUEVO $95.000.000
EQUIPOS ESPECIALES COMPRESOR GA 37VSD+FF 50 HP $82.000.000
TALLER TESORITO MAQUINA MEDICION COORDENADAS $87.000.000
SECCION AUTOMATICAS TROQUELADORA No.69 $70.000.000
SECCION AUTOMATICAS TROQUELADORA No.70 $70.000.000
SECCION AUTOMATICAS TROQUELADORA No.71 $70.000.000
SECCION AUTOMATICAS TROQUELADORA No.72 $70.000.000
SECCION AUTOMATICAS TROQUELADORA No.68 $70.000.000
LINEA INYECCION MOLDE DE INYECCION TAPA SUPLEMENTO (PLASTICA) $67.000.000
SECCION AUTOMATICAS CIZALLA CIRCULAR DE ROLLOS $67.000.000
TRANSPORTE TESORITO MONTACARGAS CROWN ELECTRICO $87.000.000
TALLER TESORITO FRESADORA UNIVERSAL PROMILL $65.000.000
MAQUINAS FORJA CABECEADORA MANVILLE $45.000.000
SECCION TROQUELADOS TROQUELADORA No.26 $52.000.000
TALLER TESORITO TORNO PARALELO CS6250B X 1500 BOCHI $55.000.000
SECCION AUTOMATICAS TROQUELADORA No.51 $47.000.000
LINEA INYECCION MOLDE DE INYECCIÓN CONECTOR PLÁSTICO DE 1/2" $47.000.000
LINEA INYECCION MOLDE DE INYECCIÓN CONECTOR PLÁSTICO DE 3/4" $47.000.000
LINEA INYECCION MOLDE DE INYECCIÓN BASE CAJA DE PASO PLASTICA 15X15 $43.000.000
SECCION AUTOMATICAS TROQUELADORA No.47 $70.000.000
LINEA DE ZINCRONEGRO GANCHERAS DE ZINCRONEGRO $43.000.000
LINEA INYECCION MOLDE DE INYECCIÓN BASE CAJA DE PASO PLÁSTICA 10X10 $42.000.000
LINEA PINTURA No.1 (NUEVA) CABINA PINTURA (LINEA PINTURA NUEVA) $38.000.000
SECCION TROQUELADOS TROQUELADORA No.50 $85.000.000
SECCION AUTOMATICAS TROQUELADORA No.27 $70.000.000
SECCION AUTOMATICAS TROQUELADORA No.23 $60.000.000
LINEA INYECCION MOLDE DE INYECCIÓN TAPA CAJA DE PASO PLÁSTICA 10X10 $37.000.000
LINEA INYECCION MOLDE DE INYECCIÓN TAPA CAJA DE PASO PLASTICA 15X15 $37.000.000
LINEA INYECCION MOLDE DE INYECCION TAPA LATERAL CAJA CONTADOR $37.000.000
SECCION CAJA CONTADOR PRENSA HIDRAULICA 100 TON (TR2) WATSON STILLMAN $105.000.000
SECCION TROQUELADOS TROQUELADORA No.45 $60.000.000
TALLER TESORITO CHILLER TECAM $30.000.000
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TALLER TESORITO FRESADORA GORTON $30.000.000
TALLER TESORITO TORNO CD 6241X1000 SERIE 511105 C&J $35.000.000
LINEA INYECCION MOLDE DE INYECCIÓN TUERCA DE 1/2" $31.000.000
LINEA INYECCION MOLDE DE INYECCIÓN TUERCA DE 3/4" $31.000.000
LINEA INYECCION TABLERO ELECTRICO INYECTORAS GL $33.000.000
LINEA PINTURA No.1 (NUEVA) HORNO DE PINTURA (LINEA PINTURA NUEVA) $32.000.000
LINEA PINTURA No.1 (NUEVA) HORNO SECADO LINEA PINTURA NUEVA $32.000.000
SECCION AUTOMATICAS ROLLFORMING PARA RIEL VITRINA $25.000.000
SECCION EMPAQUE MAQUINA EMPACADORA DE TORNILLOS NEW MA VERT 400 $45.000.000
TORNOS AUTOMATICOS TORNO No. 8 $28.000.000
TORNOS AUTOMATICOS TORNO No.10 $28.000.000
TORNOS AUTOMATICOS TORNO No.11 $28.000.000
TORNOS AUTOMATICOS TORNO No.12 $28.000.000
TORNOS AUTOMATICOS TORNO No.6 $28.000.000
TORNOS AUTOMATICOS TORNO No.7 $28.000.000
TRANSPORTE TESORITO MONTACARGAS CATERPILLAR A GAS $60.000.000
SECCION TROQUELADOS TROQUELADORA No.52 $60.000.000
SECCION AUTOMATICAS TROQUELADORA No.49 $60.000.000
EQUIPOS ESPECIALES CHILLER WKT MACHINERY $13.000.000
LINEA INYECCION CHILLER IMS-05A $13.000.000
LINEA INYECCION MAQUINA ALIMENTADORA DE MATERIAL INYECTORA BUTTENFELD $23.000.000
LINEA INYECCION MAQUINA ALIMENTADORA DE MATERIAL INYECTORA VAN DORN 250 $23.000.000
SECCION EMPAQUE PRENSA HIDRAULICA 100 TON (TR-24)-SECCION SKP $70.000.000
SECCION TROQUELADOS FORMADORA TORRINGTON $25.000.000
SECCION TROQUELADOS TROQUELADORA No.44 $35.000.000
SERVICIOS ELECTRICIDAD PLANTA ELECTRICA $60.000.000
LINEA INYECCION MOLDE VISOR EN POLICARBONATO CAJA SENCILLA $23.000.000
MAQUINAS FORJA FORJADORA KUNHE $25.000.000
 GANCHERA TIPO-6 (51 unds.) $22.000.000
SECCION TROQUELADOS TROQUELADORA No.57 $60.000.000
TALLER TESORITO FRESADORA CINCINATI 3A $20.000.000
LINEA INYECCION TUNEL DE TERMOENCOGIDO#2 INYECCIÓN $18.000.000
LINEA PINTURA No.1 (NUEVA) TABLERO DE CONTROL (LINEA DE PINTURA NUEVA) $18.000.000
LINEA PINTURA No.1 (NUEVA) TRANSPORTADOR AUTOMATIC- LINEA DE PINTURA NUEVA No.1 $18.000.000
MAQUINAS FORJA CABECEADORA WATERBURRRY $22.000.000
MAQUINAS FORJA ENCABEZADORA MAEBA No.5 $22.000.000
MAQUINAS FORJA ENCABEZADORA MAEBA No.6 $22.000.000
MAQUINAS FORJA ENCABEZADORA MAEBA No.7 $22.000.000
SECCION AUTOMATICAS TQ CORTADOR ESTAMPADOR SOPORTE MULTIUSOS $22.000.000
SECCION EMPAQUE TUNEL DE TERMOENCOGIDO#1 EMPAQUE $22.000.000
SERVICIOS ELECTRICIDAD TABLERO BANCO DE CONDENSADORES $23.000.000
SERVICIOS ELECTRICIDAD TABLERO GENERAL DE DISTRIBUCION $43.000.000
SERVICIOS ELECTRICIDAD TABLERO LATONADO Y RECUBRIMIENTOS TLZ $10.000.000
SERVICIOS ELECTRICIDAD TABLERO RECTIFICADORES ZINC ACIDO Y LATONADO TREC2 $18.000.000
SERVICIOS ELECTRICIDAD TABLERO SERVICIOS AUXILIARES AUTOMATICAS TA1 $18.000.000
SERVICIOS ELECTRICIDAD TABLERO SERVICIOS AUXILIARES AUTOMATICAS TA2 $18.000.000
SERVICIOS ELECTRICIDAD TABLERO SERVICIOS AUXILIARES FORJA TTR $18.000.000
SERVICIOS ELECTRICIDAD TABLERO SERVICIOS AUXILIARES TRANSFORMADOR $18.000.000
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SERVICIOS ELECTRICIDAD TABLERO SERVICIOS AUXILIARES TROQUELADOS TT1 $18.000.000
SERVICIOS ELECTRICIDAD TABLERO SERVICIOS AUXILIARES TROQUELADOS TT2 $18.000.000
SERVICIOS ELECTRICIDAD TABLERO TALLER ENSAMBLE- EMPAQUE TGT $18.000.000
SERVICIOS ELECTRICIDAD TABLEROS SERVICIOS AUXILIARES COMPACTADORA Y CIZALLA TA2-1 $18.000.000
TALLER TESORITO RECTIFICADORA RTRC $65.000.000
TRANSPORTE TESORITO MONTACARGAS AMARILLO DE MTTO 1500 KG (IMET) $25.000.000
GALVANO ZINC ACIDO 1 RECTIFICADOR DE CORRIENTE ZINC ACIDO No.1 $14.000.000
GALVANO ZINC ACIDO 1 RECTIFICARDOR DE CORRIENTE LINEA 1 ZINC ACIDO 3000AMP $14.000.000
LINEA PINTURA No.1 (NUEVA) QUEMADOR TBG 45P-HORNO POLIMERIZACION-(LINEA PINTURA NUEVA) $14.000.000
SECCION TROQUELADOS TROQUELADORA No.30 $8.500.000
SECCION TROQUELADOS TROQUELADORA No.39 $7.500.000
SECCION TROQUELADOS TROQUELADORA No.56 $3.500.000
SECCION TROQUELADOS TROQUELADORA No.29 $3.500.000
SECCION TROQUELADOS TROQUELADORA No.59 $3.500.000
SECCION AUTOMATICAS TROQUELADORA No.33 $35.000.000
SECCION AUTOMATICAS TROQUELADORA No.21 $35.000.000
LINEA DE ZINCRONEGRO HORNO ZINCRONEGRO A GAS $15.000.000
SECCION AUTOMATICAS COMPACTADORA DE CHATARRA $15.000.000
SECCION EMPAQUE TERMOFORMADORA SKIN PACK No.2 DF-020 VACUM PUMP- AZUL $14.000.000
SECCION TROQUELADOS TROQUELADORA No.25 $35.000.000
SECCION TROQUELADOS TROQUELADORA No.28 $35.000.000
SECCION TROQUELADOS TROQUELADORA No.31 $35.000.000
SECCION TROQUELADOS TROQUELADORA No.36 $35.000.000
SECCION TROQUELADOS TROQUELADORA No.42 $35.000.000
SECCION TROQUELADOS TROQUELADORA No.43 $35.000.000
TALLER TESORITO FRESADORA CHEVALIER $15.000.000
SECCION TROQUELADOS TROQUELADORA No.40 $35.000.000
GALVANO ZINC ACIDO 1 SECADORA ROTATIVA ZINC ACIDO No.1 $12.000.000
GALVANO ZINC ACIDO 1 TANQUES HERRAJES ZINC ACIDO No.1 $10.000.000
GALVANO ZINC ACIDO 2 RECTIFICADOR DE CORRIENTE DE ZINC ACIDO LINEA 2 Nº1 $10.000.000
GALVANO ZINC ACIDO 2 RECTIFICADOR DE CORRIENTE DE ZINC ACIDO LINEA 2 Nº2 $10.000.000
GALVANO ZINC ACIDO 2 RECTIFICADOR DE CORRIENTE GALVANO. LINEA ZINC ACIDOO #2 $10.000.000
GALVANO ZINC ACIDO 2 SECADORA ROTATIVA ZINC ACIDO No.2 $10.000.000
GALVANO ZINC ACIDO 2 TANQUES HERRAJES ZINC ACIDO No.2 $10.000.000
LINEA INYECCION MOLDE DE INYECCIÓN CIERRE PLÁSTICO $12.000.000
LINEA NIQUEL SATIN BOMBA FILTRO SERFILCO LINEA DE NIQUEL SATIN $10.000.000
LINEA NIQUEL SATIN BOMBO SENCILLO N°1 DE NIQUEL SATIN $10.000.000
LINEA NIQUEL SATIN BOMBO SENCILLO N°2 DE NIQUEL SATIN $10.000.000
LINEA NIQUEL SATIN RECTIFICADOR DE CORRIENTE No.5 LINEA NIQUEL SATIN $5.000.000
LINEA NIQUEL SATIN RECTIFICADOR NIQUEL SATIN # 4 TANQUE DE COBRE $5.000.000
LINEA NIQUEL SATIN RECTIFICADOR TANQUE DE NIQUEL SATIN N°1 $5.000.000
LINEA NIQUEL SATIN RECTIFICADOR TANQUE DE NIQUEL SATIN N°2 $5.000.000
LINEA NIQUEL SATIN RECTIFICADOR TANQUE DE NIQUEL SATIN N°3 $5.000.000
SECCION AUTOMATICAS TQ PROGRESIVO TAPA SUPLEMENTO Y CIEGA 4X4 $14.000.000
SECCION EMPAQUE MAQUINA EMPACADORA DE TORNILLOS INDUMA $12.000.000
SECCION EMPAQUE TERMOFORMADORA SKIN PACK JHERGUZ # 1 $12.000.000
SECCION LATONADO RECTIFICADOR DE CORRIENTE DE DESENGRASE LATONADO Y ZINC 3 $10.000.000
SECCION LATONADO RECTIFICADOR DE CORRIENTE DE LATONADO RAPIDS $10.000.000
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SECCION LATONADO RECTIFICADOR DE CORRIENTE TANQUES 1Y2 LATONADO $10.000.000
SECCION LATONADO TANQUE AUX. PARA BAÑOS DE ENVEJECIDO $10.000.000
SECCION LATONADO TANQUE COBREADO 952 LT LATONADO $10.000.000
SECCION LATONADO TANQUE DECAPADO 761 LT $10.000.000
SECCION LATONADO TANQUE DESENGRASE 761 LT $10.000.000
SECCION LATONADO TANQUE DOBLE PARA ENJUAGUE PASIVADO $10.000.000
SECCION LATONADO TANQUE DOBLE PARA ENJUAGUES DESENGRASE 761 LT N1 $10.000.000
SECCION LATONADO TANQUE LATONADO 953 LT $10.000.000
SECCION LATONADO TANQUE PASIVADO 761 LT $10.000.000
SECCION LATONADO TANQUE STRIPEX 560 LT $10.000.000
SECCION LATONADO TANQUE TRIPLE PARA ENJUAGUES DESENGRASE 761 LT N2 $10.000.000
SECCION LATONADO TANQUES HERRAJES DE LATONADO $10.000.000
TALLER TESORITO PRENSA HIDRAULICA MANUAL WITCO $6.000.000
TORNOS AUTOMATICOS TORNO No.4 $28.000.000
SECCION TROQUELADOS TROQUELADORA No.41 $45.000.000
SECCION TROQUELADOS TROQUELADORA No.58 $45.000.000
SECCION AUTOMATICAS TROQUELADORA No.20 $45.000.000
LINEA PINTURA No.1 (NUEVA) QUEMADOR BTG 28-SECADO-(LINEA PINTURA NUEVA) $8.500.000
 GANCHERA TIPO-7 (23 unds.) $7.500.000
BOMBOS BOMBO DOB. LATON. N1 $3.500.000
BOMBOS BOMBO DOB. LATON. N14 $3.500.000
BOMBOS BOMBO DOB. LATON. N15 $3.500.000
BOMBOS BOMBO DOB. LATON. N16 $11.000.000
BOMBOS BOMBO DOB. LATON. N17 $11.000.000
BOMBOS BOMBO DOB. LATON. N2 $11.000.000
BOMBOS BOMBO DOB. LATON. N24 $11.000.000
BOMBOS BOMBO DOB. LATON. N25 $11.000.000
BOMBOS BOMBO DOB. LATON. N3 $11.000.000
BOMBOS BOMBO DOB. LATON. N4 $11.000.000
BOMBOS BOMBO DOB. LATON. N5 (Actualmente en zincado) $11.000.000
BOMBOS BOMBO DOB. LATON. N6 $11.000.000
BOMBOS BOMBO DOBLE ZINC ACIDO N18 $11.000.000
BOMBOS BOMBO DOBLE ZINC ACIDO N19 $11.000.000
BOMBOS BOMBO DOBLE ZINC ACIDO N20 $11.000.000
BOMBOS BOMBO DOBLE ZINC ACIDO N21 $11.000.000
BOMBOS BOMBO DOBLE ZINC ACIDO N22 $11.000.000
BOMBOS BOMBO DOBLE ZINC ACIDO N23 $11.000.000
BOMBOS BOMBO POLYTECH 1 $11.000.000
BOMBOS BOMBO POLYTECH 2 $11.000.000
EQUIPOS ESPECIALES CALDERA TESORITO $15.000.000
LINEA NIQUEL SATIN HORNO DE SECADO #2 (CREATIVA) NIQUEL SATIN $10.000.000
SECCION EMPAQUE MAQUINA SUAJADORA SKIN-PACK $10.000.000
SECCION TROQUELADOS TROQUELADORA No.34 $45.000.000
SECCION TROQUELADOS TROQUELADORA No.65 $45.000.000
 RECTIFICADOR RTQ15-1000SERIE TM $8.000.000
TALLER TESORITO DUROMETRO UNIVERSAL CON ACEES. MEDICION DUREZA HRB-HRC, MI $10.000.000
TALLER TESORITO DUROMETRO UNIVERSAL, FIE EN METROLOGIA $10.000.000
GALVANO ZINC ACIDO 1 SECADORA CENTRIFUGA No.5 $8.000.000
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LINEA NIQUEL SATIN SECADORA CENTRIFUGA # 1 LINEA NIQUEL SATIN $8.000.000
LINEA PINTURA No.1 (NUEVA) QUEMADOR BTG 20P -DESENGRASE- (LINEA PINTURA NUEVA) $7.500.000
 RECTIFICADORA GALL MEYER $3.500.000
 GANCHERA TIPO-8(21 unds.) $3.500.000
BOMBOS BOMBO No.01 ZINC ACIDO $3.500.000
BOMBOS BOMBO No.02 ZINC ACIDO $3.500.000
BOMBOS BOMBO No.03 ZINC ACIDO $11.000.000
BOMBOS BOMBO No.04 ZINC ACIDO $11.000.000
BOMBOS BOMBO No.05 ZINC ACIDO $11.000.000
BOMBOS BOMBO No.06 ZINC ACIDO $11.000.000
BOMBOS BOMBO No.07 ZINC ACIDO $11.000.000
BOMBOS BOMBO No.08 ZINC ACIDO $11.000.000
BOMBOS BOMBO No.09 ZINC ACIDO $11.000.000
BOMBOS BOMBO No.10 ZINC ACIDO $11.000.000
BOMBOS BOMBO No.11 ZINC ACIDO $11.000.000
BOMBOS BOMBO No.12 ZINC ACIDO $11.000.000
BOMBOS BOMBO No.13 ZINC ACIDO $11.000.000
LINEA INYECCION TABLERO DE CONTROL -SISTEMA ENFRIAMIENTO INYECCION- $8.000.000
 GANCHERA TIPO-3 (20 unds.) $7.000.000
LOGISTICA PLATAFORMA HIDRAULICA DE LOGISTICA $7.000.000
SECCION AUTOMATICAS TQ ESCUADRA REFUERZO DE 1" $10.000.000
SECCION AUTOMATICAS TQ PROGRESIVO ESCUADRA REFUERZO 3/4" $10.000.000
SECCION AUTOMATICAS TQ PROGRESIVO GRAPA TUBERIA IMC ALA SENCILLA DE 2" $10.000.000
SECCION AUTOMATICAS TQ PROGRESIVO GRAPA TUBERIA IMC DOBLE ALA DE 1 1/2" $10.000.000
SECCION AUTOMATICAS TQ PROGRESIVO GRAPA TUBERIA IMC DOBLE ALA DE 1 1/4" $10.000.000
SECCION AUTOMATICAS TQ PROGRESIVO GRAPA TUBERIA IMC DOBLE ALA DE 2" $10.000.000
SECCION LATONADO SECADORA CENTRIFUGA No.1 $10.000.000
SECCION TROQUELADOS TROQUELADORA No.16 $35.000.000
SECCION TROQUELADOS TROQUELADORA No.37 $35.000.000
GALVANO ZINC ACIDO 1 BOMBA FILTRO PLASTIGALCO N3 $8.000.000
GALVANO ZINC ACIDO 1 BOMBA FILTRO PLASTIGALCO N4 $8.000.000
 LAVADORA DE TORNILLOS $8.000.000
SECCION CAJA CONTADOR SIERRA SIN FIN RONG FU-7" BANDSAW $7.000.000
SECCION TROQUELADOS TROQUELADORA No. 14 $35.000.000
SECCION TROQUELADOS TROQUELADORA No.32 $35.000.000
GALVANO ZINC ACIDO 2 BOMBA FILTRO MEFIAG modelo MPF 0620-PP $8.000.000
GALVANO ZINC ACIDO 2 BOMBA FILTRO MF5 $8.000.000
GALVANO ZINC ACIDO 2 BOMBA FILTRO PLASTIGALCO N1 $6.000.000
GALVANO ZINC ACIDO 2 BOMBA FILTRO PLASTIGALCO N2 $6.000.000
GALVANO ZINC ACIDO 2 BOMBA FILTRO SHERTECH 1 $6.000.000
GALVANO ZINC ACIDO 2 BOMBA FILTRO SHERTECH 2 $6.000.000
SECCION LATONADO SECADORA CENTRIFUGA No.2 $7.000.000
SECCION LATONADO SECADORA CENTRIFUGA No.3 $7.000.000
SECCION LATONADO SECADORA CENTRIFUGA No.4 $7.000.000
SECCION TROQUELADOS 1 APILADOR SEMIELECTRICO 1 TON. 3 MTS DE ALTURA $5.500.000
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CLÁUSULA LIBRE QUE HACE PARTE INTEGRAL DE LA PÓLIZA

EQUIPOS ESPECIALES RECTIFICADOR ELECTROCOAGULADOR P.T.A.R $5.000.000
GALVANO ZINC ACIDO 1 POLIPASTO HIUNDAY No.3 ZINC ACIDO 1 $5.000.000
GALVANO ZINC ACIDO 1 RECTIFICADOR DE CORR. SELLADO ENFRIADO ACEITE LINEZ ZINC #1 $5.000.000
GALVANO ZINC ACIDO 2 1 POLIPASTO PARA TRANSPORTE DE BOMBOS LINEA ZINC ACIDO #2 $6.000.000
GALVANO ZINC ACIDO 2 POLIPASTO HIUNDAY No.4 ZINC ACIDO 2 $6.000.000
GALVANO ZINC ACIDO 2 POLIPASTO N1 ZINC ACIDO No.2 $6.000.000
GALVANO ZINC ACIDO 2 POLIPASTO N2 ZINC ACIDO No 2 $6.000.000
GALVANO ZINC ACIDO 2 SECADORA CENTRIFUGA No.7 $6.000.000
LINEA DE ZINCRONEGRO SECADORA CENTRIFUGA DE ZINCRONEGRO $7.000.000
LINEA INYECCION DESGRANADORA 2X4 CAJA CON INSERTO-LINEA INYECCION $6.600.000
LINEA INYECCION DESGRANADORA OCTOGONAL $6.600.000
LINEA INYECCION MEZCLADOR DE MATERIALES $7.000.000
LINEA NIQUEL SATIN BOMBA FILTRO SIEBEG N°1 LINEA DE NIQUEL SATIN $8.000.000
LINEA NIQUEL SATIN BOMBA FILTRO SIEBEG N°2 LINEA DE NIQUEL SATIN $8.000.000
LINEA NIQUEL SATIN BOMBA FILTRO SIEBEG N°3 LINEA DE NIQUEL SATIN $8.000.000
LINEA NIQUEL SATIN GANCHERAS CATODICAS DE NIQUEL SATIN $8.000.000
LINEA NIQUEL SATIN HORNO SECADO AGUA Y LACA #1 NIQUEL SATIN $8.000.000
LINEA NIQUEL SATIN MOTOBOMBA SIEBEG N°1 LINEA DE NIQUEL SATIN $8.000.000
LINEA NIQUEL SATIN MOTOBOMBA SIEBEG N°2 LINEA DE NIQUEL SATIN $8.000.000
LINEA NIQUEL SATIN MOTOBOMBA SIEBEG N°3 LINEA DE NIQUEL SATIN $8.000.000
LINEA NIQUEL SATIN POLIPASTO HIUNDAY N°1 LINEA DE NIQUEL SATIN $5.000.000
LINEA NIQUEL SATIN POLIPASTO HIUNDAY N°2 LINEA DE NIQUEL SATIN $5.000.000
 ASCENSOR FORJA $8.000.000
SECCION AUTOMATICAS DECOILER CON EDEREZADOR, KING GIME, EN MAQ #70 $5.000.000
SECCION AUTOMATICAS DOBLADORA DE GANCHO $5.000.000
SECCION ENSAMBLE BANDA TRANSPORTADORA No 1 $6.000.000
SECCION ENSAMBLE BANDA TRANSPORTADORA No 2 $6.000.000
SECCION LATONADO GANCHERAS DE LATONADO $7.000.000
SECCION LATONADO TORRE DE ENFRIAMIENTO $7.000.000
SECCION TROQUELADOS MAQUINA ENSAMBLADORA DE BISAGRA OMEGA $7.500.000
SECCION TROQUELADOS MULTIHUSILLO 2 nuevo $7.500.000
SECCION TROQUELADOS MULTIHUSILLO VIEJO $7.500.000
SECCION TROQUELADOS REMACHADORA AUTOMÁTICA GRAPA CAMA LUNA DE MIEL MACHO $7.500.000
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SECCION TROQUELADOS REMACHADORA DE BIS. No.1 $7.500.000
SECCION TROQUELADOS REMACHADORA DE BIS. No.2 $5.000.000
SECCION TROQUELADOS ROSCADOBLADORA No.2 (CAJA PROFUNDA) $8.000.000
SECCION TROQUELADOS ROSCADOBLADORA No.3 (CAJA SENCILLA) $8.000.000
SECCION TROQUELADOS ROSCADOBLADORA No.4 (CAJA RETIE) $8.000.000
SECCION TROQUELADOS ROSCADORA SNOW $8.000.000
SECCION TROQUELADOS SOLDADOR DE PUNTO MARCA CEA REF NKLP-48 $8.000.000
SECCION TROQUELADOS SOLDADOR DE PUNTO TECNA No.1 $8.000.000
SECCION TROQUELADOS SOLDADOR DE PUNTO TECNA No.2 $8.000.000
SECCION TROQUELADOS TROQUELADORA No.06 $8.000.000
SECCION TROQUELADOS TROQUELADORA No.08 $8.000.000
SECCION TROQUELADOS TROQUELADORA No.09 $8.000.000
SECCION TROQUELADOS TROQUELADORA No.11 $8.000.000
TRANSPORTE TESORITO ESTIBADOR ELECTRICO CROWN $35.000.000
SECCION AUTOMATICAS TROQUELADORA No.12 (RIEL VITRINA) $7.000.000
GALVANO ZINC ACIDO 1 RECTIFICADOR DE CORRIENTE DE DESENGRASE ZINC ACIDO 1 Y 2 $5.000.000
GALVANO ZINC ACIDO 2 POLIPASTO DAESAN DSA-1S zinc 2 $5.000.000
LINEA INYECCION MEZCLADOR DE ALTA VELOCIDAD $5.000.000
LINEA INYECCION MOLINO#1 PARA PLASTICO SG 400F SML-LINEA INYECCION $6.000.000
LINEA INYECCION MOLINO#2 PARA PLASTICO-LINEA INYECCION $6.000.000
LINEA INYECCION POLIPASTO HYUNDAY 2 TON-LINEA INYECCION $5.000.000
SECCION AUTOMATICAS CIZALLA FH-52 $4.000.000
SECCION AUTOMATICAS TQ PROGRESIVO GRAPA CAMA LUNA DE MIEL HEMBRA( NUEVO DISEÑO) $6.000.000
SECCION AUTOMATICAS TQ PROGRESIVO GRAPA CAMA LUNA DE MIEL MACHO (NUEVO DISEÑO) $6.000.000
SECCION TROQUELADOS TROQUELADORA No.03 $7.000.000
SECCION TROQUELADOS TROQUELADORA No.04 $7.000.000
SECCION TROQUELADOS TROQUELADORA No.05 $7.000.000
SECCION TROQUELADOS TROQUELADORA No.07 $7.000.000
SECCION TROQUELADOS TROQUELADORA No.10 $7.000.000
SECCION TROQUELADOS TROQUELADORA No.13 $7.000.000
TALLER TESORITO HORNO PARA TRAT. TERMICO TKF $8.000.000
LINEA NIQUEL SATIN HERRAJES TANQUES-RECTIFICADORES LINEA DE NIQUEL SATIN (5 unds.) $3.500.000
LINEA NIQUEL SATIN SIST. DE CONTROL TEMPERATURA BAÑOS ELECTROLITICOS LINEA DE $3.500.000
LINEA NIQUEL SATIN SISTEMA CONTROL TEMPERATURAS NIQUEL SATIN $4.000.000
LINEA PINTURA No.1 (NUEVA) BOMBA #1 DESENGRASE (LINEA PINTURA NUEVA) $3.500.000
LINEA PINTURA No.1 (NUEVA) BOMBA #2 ENJUAGUE (LINEA PINTURA NUEVA) $3.500.000
LINEA PINTURA No.1 (NUEVA) BOMBA #3 PASIVADO O SELLADO (LINEA PINTURA NUEVA) $3.500.000
LINEA PINTURA No.1 (NUEVA) EQUIPO DE PINTURA NORDSON ENCORE LT No.1 $16.000.000
LINEA PINTURA No.1 (NUEVA) EQUIPO DE PINTURA NORDSON ENCORE LT No.2 $16.000.000
 GANCHERA TIPO-9 (18 unds.) $4.000.000
GALVANO ZINC ACIDO 1 TRANSMISION MOTOREDUCTOR ZINC ACIDO No.1 $3.000.000
GALVANO ZINC ACIDO 2 TRANSMISION MOTOREDUCTOR ZINC ACIDO No.2 $3.500.000
LINEA DE ZINCRONEGRO HORNO ZINCRONEGRO ELECTRICO $3.000.000
MAQUINAS FORJA SISTEMA DE LUBRICACION MAQS.FORJA $3.000.000
SECCION AUTOMATICAS DIFERENCIAL ELECTRICA DAESA DSC-1S $3.000.000
SECCION TROQUELADOS SOLDADOR DE ARGOLLA $4.000.000
SECCION TROQUELADOS TROQUELADORA No.01 $30.000.000
SECCION TROQUELADOS TROQUELADORA No.02 $30.000.000
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TALLER TESORITO GATO HIDRAULICO ENERPACK $3.000.000
TALLER TESORITO MESA DE MARMOL GRADO , STARRET. 920*610 EN METROLOGIA $3.000.000
TALLER TESORITO SIERRA SIN FIN DURAKUT $15.000.000
LINEA INYECCION TORRE ENFRIAMIENTO ( INCLUYE LAS DOS BOMBAS DE 1,5 HP BARNES $3.500.000
LINEA NIQUEL SATIN POLIPASTO MARCA INDUMA # 4 LINEA NIQUEL SATIN $2.500.000
LINEA NIQUEL SATIN SISTEMA DE MOVIMIENTO CATODICO BAÑOS NIQUEL SATIN 1 $2.500.000
LINEA NIQUEL SATIN SISTEMA DE AGITACION TANQUES NIQUEL SATIN 1-2-3 $2.500.000
LINEA NIQUEL SATIN SISTEMA DE MOVIMIENTO CATODICO BAÑOS NIQUEL 1 y 2 $2.500.000
LINEA NIQUEL SATIN SISTEMA DE MOVIMIENTO CATODICO BAÑOS COBRE 2 Y 3 $2.500.000
LINEA NIQUEL SATIN SISTEMA DE MOVIMIENTO CATODICO BAÑOS NIQUEL SATIN 2 $2.500.000
LINEA PINTURA No.1 (NUEVA) REGADERAS PRETRATAMIENTO LINEA PINTURA NUEVA. $6.000.000
SECCION EMPAQUE BASCULA ELECTRONICA DE PLATAFORMA PARA PESAJE PRODUCTOS CAP. $3.000.000
SECCION TROQUELADOS PULIDORA DE BISAGRAS $3.000.000
SECCION TROQUELADOS SOLDADOR MIGMASTER ESAB 250. $5.000.000
SECCION TROQUELADOS TALADRO DE ARBOL ANDINA MAX BROCA5/8 1/2HP $3.000.000
SECCION TROQUELADOS TALADRO DE ARBOL CON CABEZAL ROSCADOR $3.000.000
SECCION TROQUELADOS TALADRO DE ARBOL CON CABEZAL ROSCADOR PERFORAR PAS SUECO, TR $3.000.000
SECCION TROQUELADOS TROQUELADORA P2 SKIN PACK (62) $3.000.000
TALLER TESORITO HORNO PARA TRAT. TERMICO JAESER $4.000.000
TALLER TESORITO INVERSOR KEMMPI No.2 $2.000.000
SECCION LATONADO SIST. TRANSMISION LATONADO MOTOREDUCTOR 5HP RPM 60 $3.000.000
TALLER TESORITO RECTIFICADOR DE PUNZONES HOLDWELL $2.500.000
GALVANO ZINC ACIDO 1 POLIPASTO SECADORAS CENTRIFUGAS ZINC ACIDO $2.000.000
GALVANO ZINC ACIDO 1 POLIPASTO ZINC ACIDO No. 1 $2.000.000
GALVANO ZINC ACIDO 1 TRANSMISION DE VAIVEN PARA BIS. PISO $2.000.000
GALVANO ZINC ACIDO 2 SISTEMA DE VAIVEN BISAGRA PISO ZINC ACIDO $2.000.000
LINEA INYECCION DIFERENCIAL SWF 2000 KG-LINEA INYECCION $3.000.000
LINEA NIQUEL SATIN SISTEMA VAIVEN TANQUE COBRE 2 $2.500.000
LINEA NIQUEL SATIN SISTEMA VAIVEN TANQUE NIQUEL 1 $2.500.000
LINEA NIQUEL SATIN SISTEMA VAIVEN TANQUE NIQUEL 2 $2.500.000
LINEA PINTURA No.1 (NUEVA) TALADRO DE ARBOL CON CABEZAL ROSCADOR-ENSAMBLE CAJA BREAKER $2.000.000
SECCION ENSAMBLE ENSAMBLADORA NEUMATICA DE BISAGRA GOLPE $2.500.000
SECCION TROQUELADOS SOLDADOR MIG MASTER 250 AMARILLO $5.000.000
SERVICIOS AGUA MOTOBOMBA HIDROFLO 15H5TWLA300 $2.000.000
TRANSPORTE TESORITO PALES ESTIBADOR SEMI AUTOMATICO No 1 $4.000.000
TRANSPORTE TESORITO PALES ESTIBADOR SEMI AUTOMATICO No 2 $4.000.000
TRANSPORTE TESORITO ESTIBADOR MECANICO Nº1 CON CELDA DE CARGA $2.500.000
TRANSPORTE TESORITO ESTIBADOR MECANICO Nº2 CON CELDA DE CARGA $2.500.000
TRANSPORTE TESORITO ESTIBADOR MECANICO Nº3 CON CELDA DE CARGA ALMACEN $2.500.000
LINEA NIQUEL SATIN CARROS TRANSPORTADORES 1 Y 2 LINEA NIQUEL SATIN $1.500.000
LINEA NIQUEL SATIN ESTRUCTURA DE DESCARGUE LINEA NIQUEL SATIN $1.500.000
LINEA NIQUEL SATIN HIDROLAVADORA KARCHER NIQUEL SATIN $1.500.000
LOGISTICA ESTIBADOR MANUAL HYSTER #1 LOGISTICA $1.500.000
LOGISTICA ESTIBADOR MANUAL HYSTER #2 LOGISTICA $1.500.000
SECCION LATONADO MEDIDOR DE ESPESOR, MARCA ENCOLMETER $2.500.000
SECCION LATONADO POLIPASTO DAESAN DSM-1S+TROLLEY P1 Latonado $2.500.000
SECCION LATONADO POLIPASTO N1 DE LATONADO $2.500.000
SECCION LATONADO POLIPASTO N2 DE LATONADO $2.500.000
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SECCION LATONADO POLIPASTO SECADORAS CENTRIFUGAS DE LATONADO No 1 $2.500.000
SECCION LATONADO POLIPASTO SECADORAS CENTRIFUGAS DE LATONADO No 2 $2.500.000
SECCION TROQUELADOS ROSCADOR 12.000 $1.500.000
TALLER TESORITO DISPOSITIVO PARA AFILADO DE RUEDAS ENCO $2.000.000
TALLER TESORITO SOLDADOR AC LINCOLN $1.500.000
TALLER TESORITO TALADRO TRB5 $2.000.000
SECCION EMPAQUE ESTIBADOR MANUAL HYSTER DE 2,5 TON. $1.500.000
GALVANO ZINC ACIDO 1 BOMBAS RECIRCULACION $1.200.000
LINEA INYECCION BASCULA CONVERX B02- LINEA INYECCION $1.400.000
SECCION TROQUELADOS TALADRO TRB3 $3.000.000
SECCION TROQUELADOS TALADRO TRB4 $3.000.000
TALLER TESORITO AFILADORA DE BROCAS, SPIROPOINT $1.500.000
LINEA INYECCION TANQUE AGUA TQTPCX NEG $1.000.000
LOCATIVO CAMARAS TIPO DOMO PARA MONITOREO DE PLANTA Y PERIMETRAL $3.000.000
SECCION AUTOMATICAS DINAMOMETRO PROMETALICOS, PARA PESAR CHATARRA $1.400.000
SECCION ENSAMBLE MAQUINA ENSAMBLADORA BISAGRA DE 1-1/2 COMUN $1.300.000
SECCION ENSAMBLE MAQUINA ENSAMBLADORA DE BISAGRA 2-1/2" COMUN $1.300.000
SECCION ENSAMBLE MAQUINA ENSAMBLADORA DE BISAGRA 3X3 CAL 16 $1.300.000
SECCION ENSAMBLE MAQUINA ENSAMBLADORA DE BISAGRA DE 3 COMUN $1.300.000
SECCION ENSAMBLE MAQUINA ENSAMBLADORA DE BISAGRAS 2¿ COMUN $1.300.000
SECCION TROQUELADOS MESA LEVANTABLE HU-LIFT 250KG BS-25 $2.000.000
TALLER TESORITO DESMAGNETIZADOR $1.000.000
SECCION AUTOMATICAS MESA ELEVADORA MOVIBLE HIDRAULICA $15.000.000
SECCION AUTOMATICAS MESA ELEVADORA MOVIBLE HIDRAULICA MOD. T-4 MEGA, 200 KGM $15.000.000
SECCION AUTOMATICAS MESA HIDRULICA TALLER $15.000.000
SECCION EMPAQUE ESTIBADOR HIDRAULICO MANUAL PROFI 2T $1.200.000
SECCION ENSAMBLE ENSAMBLADOR NEUMATICO DE PASADOR ALEMAN Nº1 $1.200.000
SECCION ENSAMBLE ENSAMBLADOR NEUMATICO DE PASADOR ALEMAN Nº2 $1.200.000
SECCION ENSAMBLE ENSAMBLADOR NEUMATICO DE PASADOR SUECO $1.200.000
SECCION ENSAMBLE ENSAMBLADORA DE ARMILLAR No.1 $1.200.000
SECCION ENSAMBLE ENSAMBLADORA DE ARMILLAR No.2 $1.200.000
SECCION ENSAMBLE MARTILLO NEUMÁTICO # 1 $1.200.000
SECCION ENSAMBLE MARTILLO NEUMÁTICO # 10 $1.200.000
SECCION ENSAMBLE MARTILLO NEUMÁTICO # 2 $1.200.000
SECCION ENSAMBLE MARTILLO NEUMÁTICO # 3 $1.200.000
SECCION ENSAMBLE MARTILLO NEUMÁTICO # 4 $1.200.000
SECCION ENSAMBLE MARTILLO NEUMÁTICO # 5 $1.200.000
SECCION ENSAMBLE MARTILLO NEUMÁTICO # 6 $1.200.000
SECCION ENSAMBLE MARTILLO NEUMÁTICO # 7 $1.200.000
SECCION ENSAMBLE MARTILLO NEUMÁTICO # 8 $1.200.000
SECCION ENSAMBLE MARTILLO NEUMÁTICO # 9 $1.200.000
SECCION TROQUELADOS TALADRO TRB5 $1.200.000
TALLER TESORITO EQUIPO DE CORTE TANAKA $1.200.000
 MESA LEVANTABLE HU-LIFT 250 KG BS-25 $1.200.000
LOCATIVO LAVADORA DE PISO $900.000
SECCION EMPAQUE MESA LEVANTABLE 500 KG $600.000
TALLER TESORITO ESMERIL (MANTENIMIENTO) $800.000
TALLER TESORITO ESMERIL (MAQUINAS-H/TAS) $800.000
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GALVANO ZINC ACIDO 1 GANCHERAS DE ZINC ACIDO $500.000
SECCION CAJA CONTADOR Selladora empaque tablero portacircuito $500.000
SECCION EMPAQUE CABINA DE ENGOMADO SECCION SKP $500.000
SECCION ENSAMBLE BASCULA SECCION ENSAMBLE 152003-00683 $700.000
SECCION TROQUELADOS TALADRO TRB2 $1.200.000
SERVICIOS ELECTRICIDAD CARGADOR DE BATERIAS, VOLTA CRAV 750-PARQUEADERO $700.000
MAQUINAS FORJA ESMERIL FORJA $350.000
MAQUINAS FORJA BASCULA DE 500 KG SECCION TORNILLOS MARCA IDERNA $300.000
SECCION EMPAQUE GUILLOTINA PARA CORTE SKIN PACK $300.000
SECCION EMPAQUE BALANZA GRAMERA PARA PESAR TORNILLOS MANUALMENTE, JCM $300.000
SECCION TROQUELADOS EXTRACTOR SOLDADURA BIS. PISO $250.000
 MÁQUINA INYECTORA MARCA WELLTEC SERIE SE-II  $210.000.000
 COMPRESOR GARDNER DENVER 60 HP CON SECADOR DE FILTROS Y TUBERIA CON ACCESORIOS S/N S56301858907 $165.000.000
 Inyectora 380 MARCA WELLTEC SERIE SE-II  $297.500.000

TOTAL $11.021.010.000

RELACION MAQUINAS PYP

ESCUADRADORA FELDER Felder $50.000.000,00
PRENSA NEUMATICA N° 2 Induma $10.000.000,00
PRENSA NEUMATICA N° 3 Induma $10.000.000,00
TALADRO DE ARBOL Burgmaster $20.000.000,00
TORNO  Celtic $2.000.000,00
MÁQUINA CNC PARA PUERTAS DE MADERA Busellato $200.000.000,00
EXTRACTOR DE PARED Desconocida $300.000,00
SIERRA INGAR Ingar Abbi $15.000.000,00
MAQUIna ROLADORA DE BISEL Induma $10.000.000,00
PRENSA HIDRAULICA INDUMA PRESS Induma $150.000.000,00
DOBLADORA CNC BAYKAL Baykal $245.000.000,00
MAQUINA PUNZONADORA TRUMPF Trumpf R2020 $850.000.000,00
SOLDADOR MIG LINCOLN 255 Lincoln $7.500.000,00
SOLDADOR LINCOLN 255C Lincoln $7.500.000,00
SOLDADOR LINCOLN 256 Lincoln $7.500.000,00
SOLDADOR MIG FRONIUS TRANSTEEL N° 1 Fronius $15.000.000,00
SOLDADOR MIG FRONIUS TRANSTEEL N° 2 Fronius $15.000.000,00
SOLDADOR MIG ESAB N° 1 Esab $7.500.000,00
SOLDADOR MIG ESAB N° 2 Esab $7.500.000,00
SOLDADOR MIG ESAB N° 3 Esab $7.500.000,00
SOLDADOR MIG ESAB N° 4 Esab $7.500.000,00
SOLDADOR MIG ESAB N° 5 Esab $7.500.000,00
SOLDADOR MIG MASTER 250 VERDE Mig Master $7.500.000,00
SOLDADOR MIG MILLER MATIC 225 AZUL Miller $7.500.000,00
SOLDADOR MIG WEST ARCO N° 1 West Arco $7.500.000,00
SOLDADOR MIG WEST ARCO N° 2 West Arco $7.500.000,00
SOLDADOR DE PUNTO Koyo Giken $100.000.000,00
MESA MONOPANEL N° 1 Induma $4.000.000,00
MESA MONOPANEL N° 2 Induma $4.000.000,00
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CLÁUSULA LIBRE QUE HACE PARTE INTEGRAL DE LA PÓLIZA

MESA MONOPANEL N° 3 Induma $4.000.000,00
TRONZADORA PARA METAL Millwakee $2.000.000,00
CIZALLA HIDRAULICA Tensmith $15.000.000,00
PRENSA TROQUELADORA N° 48 Bliss 40 ton $40.000.000,00
PRENSA TROQUELADORA N° 53 Niagara 38 ton $40.000.000,00
PRENSA TROQUELADORA N° 54 Thonsom 90 ton $70.000.000,00
PRENSA TROQUELADORA N° 66 Estarta 50 ton  $40.000.000,00
PRENSA TROQUELADORA P1 alva allen  2 ton $3.000.000,00
TALADRO DE ARBOL Lunán $7.000.000,00
PRENSA HIDRAULICA  Induma $50.000.000,00
PRENSA NEUMATICA N° 1 Induma $10.000.000,00
PRENSA PARA REPOSO PUERTAS Induma $4.000.000,00
MESA PARA EMBISAGRADO N°  Induma $400.000,00
TALADRO DE ÁRBOL MORGON Morgón $7.000.000,00
FRESADORA PARA CAJEADOS PUERTAS Virutex $3.000.000,00
CABINA DE PINTURA EXCEL Nordson Excel 2000 $150.000.000,00
EQUIPO DE PINTURA N° 1 Encore LT Nordson $16.000.000,00
EQUIPO DE PINTURA N° 2 Encore LT Nordson $16.000.000,00
EQUIPO DE PINTURA N° 3 Encore LT Nordson $16.000.000,00
MODULO EQUIPOS DE PINTURA AUTOMATICOS Nordson $260.000.000,00
CORTIna DE AIRE N° 1 HORNO DE SECADO Induma $50.000.000,00
CORTIna DE AIRE N° 2 HORNO DE SECADO Induma $50.000.000,00
INYECTOR DE AIRE N° 1 HORNO DE SECADO Induma $50.000.000,00
INYECTOR DE AIRE N° 2 HORNO DE SECADO Induma $50.000.000,00

CORTIna DE AIRE N° 1 HORNO DE CURADO Induma $50.000.000,00
CORTIna DE AIRE N° 2 HORNO DE CURADO Induma $50.000.000,00
INYECTOR DE AIRE N° 1 HORNO DE CURADO Induma $50.000.000,00
INYECTOR DE AIRE N° 2 HORNO DE CURADO Induma $50.000.000,00
QUEMADOR BALTUR N° 1 Baltur  $7.000.000,00
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QUEMADOR BALTUR N° 2 Baltur  $7.000.000,00
QUEMADOR BALTUR N° 3 Baltur  $7.000.000,00
QUEMADOR BALTUR N° 5 Baltur  $12.000.000,00
TRANSMISION CADEna DE TRANSPORTE Siemens $80.000.000,00
EXTRACTOR DE PARED DE 48" Desconocida $2.000.000,00
BOMBA ENJUAGUE Ebara $13.000.000,00
SIERRA MULTIPLE Desconocida $4.000.000,00
SIERRA CIRCULAR DE DISCO Desconocida $800.000,00
SIERRA SIN-FIN Eurosierras $5.000.000,00
PRENSA DE ARMADO Induma $4.000.000,00
MÁQUINA CEPILLADORA 45 Desconocida $3.000.000,00
SIERRA RADIAL Hollywood $5.000.000,00
SIERRA ACOLILLADORA N° 2 D' Walt $2.000.000,00
ENGOMADORA DE ADHESOL Desconocida $5.000.000,00
ASCENSOR MONTACARGAS Induma $20.000.000,00
MONTACARGAS HYSTER 40 HYSTER 40 $60.000.000,00
ESTIBADOR MANUAL N° 1 Desconocida $1.600.000,00
ESTIBADOR MANUAL N° 2 Desconocida $1.600.000,00
ESTIBADOR MANUAL N° 3 Desconocida $1.600.000,00
ESTIBADOR MANUAL N° 4 Desconocida $1.600.000,00
ESTIBADOR ELEVADOR DE PIE 1 TON   HU - LIFT Desconocida $1.600.000,00
MESA LEVANTABLE HU-LIFT, ESTIBADOR MANUAL Desconocida $3.000.000,00
SOLDADOR ELÉCTRICO Esab $1.300.000,00
EQUIPO DE CORTE POR PLASMA Victor $4.000.000,00
PRENSA HIDRAULICA MANUAL Mega 15 ton $3.500.000,00
TORNO PARALELO Enco $5.000.000,00
COMPRESOR ATLAS Atlas Copco $65.000.000,00
COMPRESOR IRM Sullair 
ROBOT MOTOMAN MA-1400 S/N S80L00-7I-1 S/N: S80L00-7I-1  $180.000.000
COMPRESOR GA22VSD+FF  $61.000.000
EXTRACTOR DE POLVO 7.5 HP IMAS   $12.000.000
ENCHAPADORA AUTOMÁTICA SCM OLIMPIC K360R COMPOSICION T-ER1  $130.000.000
CABEZOTE DE ROTOFLEX DE TRES VELOCIDADES 1800-3600-7200 RPM  $16.000.000
SECCIONADORA SCM GABBIANI P75 CON IMPRESORA DE ETIQUET  $280.000.000
EXTRACTOR DE POLVO 7.5HP - 3PH IMAS FC275 5300 MT  $12.000.000
TROQUELADORA No.35  $10.000.000,00
MAQUINA CONFORMADORA DE MARCOS PARA PUERTAS  $210.000.000,00

TOTAL $4.390.365.000


